
AÑO CCIV .-N U M . 57 . SABADO 26 DE FEBRERO DE 1 8 7 0. 200 m ilésim as.

R E G E N C I A  D E L  R E I N O  

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.
SEÑOR: La Escuela de primera enseñanza 

tiene por principal objeto cultivar la inteligen
cia y formar el corazón de la juventud, devol
viendo á la sociedad sus hijos dotados de la 
instrucción necesaria para que sean después 
dignos ciudadanos. Con el propósito de alcan
zar tan elevado fin, las naciones más adelanta
das lian dado un lugar preferente, entre las 
materias que abraza la instrucción primaria , a 
los elementos del derecho positivo en sus prin
cipales ramos, ó cuando menos á la enseñanza 
del Código fundamental político que á ningún 
ciudadano le es dado desconocer, siendo la ga
rantía más firme de sus derechos y la norma 
á que deben ajustarse todos los actos de la vida 
publica. La enseñanza, por consiguiente, de 
nuestra Constitución democrática seria de todo 
punto indispensable en las Escuelas primarias, 
aunque sólo fuera porque en ella se reconoce 
el derecho universal de sufragio, que á todos 
ofrece intervención igual en los actos más gra
ves y decisivos de la vida pública , y porque 
su título primero es la consagración solemne, 
por primera vez hecha en nuestra España, de 
los imprescriptibles derechos de la personali
dad humana.

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y? A. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 23 de Febrero de 1870.
El Ministro de Fom ento, 

J o s é  E c h e g a r a y .

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La enseñanza de la Constitu
ción del Estado es obligatoria, desde la publica
ción del presente decreto, en las Escuelas Nor
males y en todas las públicas de primera ense
ñanza de la Nación.

Art. á.° Los Maestros de las Escuelas pú
blicas expondrán libre y sencillamente al al— 
eance.de los niños la Constitución, haciéndoles 
fiar á la memoria, por lo menos, el título pri
mero de la misma.

Art. 3.® Las Juntas provinciales y los Ins
pectores de primera enseñanza quedan encar
gados de vigilar por el cumplimiento de este 
decreto.

Dado en Madrid á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos setenta.
„ . FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

J o sé  E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

Visto el expediente promovido sobre diso
lución y liquidación del Banco de Santiago á 
consecuencia del acuerdo adoptado por los ac
cionistas en junta general extraordinaria cele
brada el 30 de Enero último :

Visto el real decreto de concesión de 13 de 
Mayo do 1864 y el art. 3.° de los estatutos es
tableciendo que la duración del Banco sea de 23 
años:

Visto el art. 1 04 del reglamento sobre li
quidación de la Sociedad, reformado por or
den del Gobierno Provisional de 3 de Enero 
de 1869:

Vistas las actas de las juntas generales de 
accionistas de 31 de Mayo de 1867 y 27 de 
Julio de 1869, referentes á la modificación del 
referido art. 104 del reglamento para facilitar 
la disolución anticipada del Banco:

Vista el acta de la junta general extraor
dinaria de 30 de Enero último, en la que los 
accionistas acordaron la disolución y liquida
ción :

Vistas las reclamaciones producidas por 
cuatro accionistas sobre Invalidez del acuerdo 
relativo á la modificación del artículo ya citado, 
y las providencias dictadas por la Administra
ción económica con tal motivo:

Considerando que la reforma del art. 104 
del reglamento fue propuesta en junta general 
de 31 de Mayo de 1867 y aceptada por unani
midad, siendo á su vez sancionada por el Go
bierno Provisional, de acuerdo con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno, y que por 
ella se facilitan las aspiraciones de fa mayoría 
de los accionistas para obtener la terminación 
de la Sociedad si esta no llenaba los fines para 
que fue constituida:

Considerando que la adición aprobada con 
tal objeto y ratificada por los accionistas en la 
junta general del 27 de Julio de 1869 con los 
requisitos legales vino á complementar la parte 
reglamentaria del Banco, sin que esta alteración 
de las bases de la escritura de fundación ofrezca 
la nulidad que supone una escasa minoría de 
aquellos, porque el mútuo disenso es uno de 
los medios de extinguir las obligaciones, de
biendo apreciarse por la mayoría que le adopte 
dentro de las prescripciones de los estatutos;

Considerando que aun sin existir en los esta

tutos disposición alguna respecto de la disolu
ción del Banco, la junta general, legítimamente 
convocada y celebrada, pudo acordar aquella: 

Considerando que el acuerdo adoptado se 
conforma á las prescripciones del art. 104 del 
reglamento adicionado, pues resulta que concur
rieron al acto 1.062 acciones, ó sea mucho más 
de la tercera parte de las 1.300 emitidas, y que 
en la convocatoria se expresó el objeto de la 
reunión, y que la libertad de los accionistas para 
proponer medios de extinguir la Sociedad está 
reconocida en el art. 22, que les faculta para 
modificar los estatutos:

Considerando que los accionistas son los que 
más obligados están á apreciar si la Sociedad, 
por sus resultados y sus condiciones particula
res, responde á la conveniencia' y utilidad pro
pias de la institución; y que al reconocerse que 
no llena el Banco los fines de la ley ni las as
piraciones de los asociados, no es procedente 
ofrecer obstáculos á las expresadas para que 
aquel se disuelva y liquide, interesando al Go
bierno que al secundar los acuerdos legítima
mente adoptados cesen las Sociedades que no 
han correspondido á su objeto;

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara disuelto y en estado 

de liquidación el Banco de Santiago, con arreglo 
al acuerdo de la junta general extraordinaria ele 
accionistas celebrada el 30 de Enero último.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto 
conforme á las disposiciones de los estatutos y 
reglamento del Banco y á las del Código de Co
mercio.

Dado en Madrid á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 21 de Febrero de 1870, en 
los autos pendientes ante Nos en virtud de apelación, se
guidos en. el Juzgado de primera instancia de Gerona y 
en la Sala tercera y extraordinaria de vacaciones de la 
xXudiencia de Barcelona por Doña Ana Sabatés, consorte 
de D. Ventura Vidal, contra D. Carlos Aleson, y des
pués sus herederos, sobre interdicto de recobrar varias 
Fincas:

Resultando que Doña Ana Sabatés entabló en 30 de 
Noviembre de 1860 ante el Juzgado de primera instancia 
de Gerona un interdicto de recobrar varias Fincas, pi
diendo que se sustanciara sin audiencia del despojante; y 
que estimado así, prestada la lianza que se le ordeñó y 
producida la información testifical ofrecida, dictó el Juez 
auto restitutorio en 20 de Marzo de 1869 mandando ha
cer á D. Cárlos Aleson las intimaciones del caso:

Resultando que en 6 de Abril del mismo año Doña 
Dolores Pardo Rivadeneira, viuda de D. Cárlos García 
Aleson , Conde del Asalto , y sus hijas Doña Concepción, 
Doña Dolores y Doña Fernanda García Aleson , represen
tadas las dos últimas por sus respectivos maridos el Mar
qués de González y el Barón de las Cuatro Torres, acu
dieron al Juzgado de Gerona, como herederos de D. Cárlos 
García Aleson, fallecido en 25 de Diciembre del año an
terior; y contradiciendo los hechos de la posesión y del 
despojo aFirmados por la parte demandante, suplicaron 
se les hubiera por comparecidos, y por propuesto inciden
te de nulidad y cuestión de incompetencia por la via de
clinatoria , acompañando á este escrito varios docu
mentos:

Resultando que por auto de 9 de Abril siguiente se 
hubo por presentado el escrito y documentos, y se man
daron llevar con los au tos; y por otro de 12 del mismo 
mes se mandaron unir á los de su referencia los docu
mentos presentados, y se declaró no haber lugar á la 
admisión de los recursos que se formulaban por los he
rederos de Aleson ni á la de ningún otro :

Resultando que en 13 del mismo mes presentó escri
to Doña Ana Sabatés exponiendo q u e , prestada Fianza 
por el actor , sustanciado y fallado el interdicto sin au
diencia del despojante, este no podia producir documen
tos que para nada podían tenerse presentes en el pro
nunciamiento de la sentencia de vista, y por lo mismo 
reclamaba formalmente, protestando de lo contrario en 
la forma más solemne; y pidió que se devolvieran á los 
herederos de Aleson por ser inadmisibles los documen
tos presentados, ménos la partida de óbito y el testamen
to que justificaban su personalidad:

Resultando que por providencia del mismo dia se 
mandó estar á lo ordenado en el anterior, y á consecuen
cia de ello Doña Ana Sabatés dedujo nuevo escrito en el 
dia 15 diciendo que para que no apareciese que asentia 
á la unión de los documentos expresados ni á la de otros, 
fuera del de óbito y testamento ae D. Cárlos Aleson, pro
testaba f  pedia que se uniera este, escrito al expediente 
para que constara la protesta consignada á los efectos 
que hubiera lugar; y que en su virtud se hubo por pre
sentado y se mandó u n ir :

Resultando que pedida por los herederos de Aleson 
reforma de la providencia del 12 en cuanto les denegaba 
los recursos, y negada también aquella por otra del 16, 
apelaron de ámbas y del auto restitutorio; cuyos recursos 
les fueron admitidos en un efecto, y en su virtud se ele
varon los autos á la Superioridad:

Resultando que al personarse en ella Doña Ana pidió 
por un otrosí que, sin perjuicio de los demás recursos 
pendientes, ante todo se mandaran desglosar de los au
tos los documentos producidos por los sucesores de Ále- 
son, sobre lo cual formaba artículo de prévio y especial 
pronunciamiento; y que denegada por la Sala esta soli
citud, la misma parte pidió mejora de la providencia, que 
se mandaron desglosar los documentos, y en caso con
trario se le admitiera la súplica interpuesta; y que dene
gada la reforma é insistiendo la parte en la súplica, se 
declaró no haber lugar á esta pretensión; por lo cual la 
representación de Doña Aña manifestó que respecto al 
desglose do documentos debia dejar preparados los re
cursos de nulidad, casación y aquellos otros que por las 
leyes procedieran:

Resultando que durante la sustanciacion de la segun
da instancia se presentó D. Alejandro Bacardi preten
diendo se le hubiera por parte en los autos como coad
yuvante, por lo que á su derecho correspondía, á la ape
lación interpuesta por los herederos de Aleson, fundán
dose en que tratándose de una Finca que poseia hacia 
más de dos años, y que podría quizás arrebatársele, tenia 
grande interés en el asunto, y le importada grave per
turbación la conFirmacion del fallo de primera instancia; 
y acompañó dos certificaciones del Registro de la Propie
dad, y una carta de pago de la Tesorería públioa referente 
á la misma finca; y que habiéndose opuesto Doña Ana 
Sabatés á que se le hubiera por parte y á que se le admi
tieran documentos, se dictó auto en 22 do Junio, y en él 
se hubo por parte á Bacardi j y habiendo suplicado Doña 
Ana de esta resoluolon, se denegó la reforma de la misma, 
por lo cual aquella se reservó los recursos que la corres
pondieran:

Resultando que en 2 de Agosto de 1869 la Sala ex

traordinaria de vacaciones pronunció sentencia revocando 
la del inferior, declarando no haber lugar al interdicto 
de recobrar propuesto por Doña Ana Sabatés, y reservando 
á las partes sus acciones para deducirlas en juicio or
dinario:

Resultando que de esta sentencia interpuse Doña Ana 
recurso de casación en el fondo y en la form a, fundán
dole, en cuanto al último concepto, en las causas segunda 
y sétima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil 
por la falta de personalidad de Bacardi para el interdicto, 
porque los herederos de Aleson era de presumir que hu
bieran venido con el testamento de su padre sin pagar 
los derechos hipotecarios, y porque la Sala carecía de ju 
risdicción para ocuparse de los documentos presentados 
por la otra parte:

Resultando qu« por auto de 13 de Agosto la referida 
Sala denegó la admisión del recurso de casación inter
puesto, así por las causas segunda y sétima del artícu
lo 1.013, como en cuanto al fondo; y que apelado este 
proveído por Doña Ana Sabatés, se han elevado los au
tos á este Supremo Tribunal:

Vislos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualclo:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 1.014 de la ley de Enjuiciamiento civil, en los 
pleitos posesorios no se da recurso de casación fundado 
en ser las sentencias contrarias á la ley ó doctrina le
gal ; pero sí proceden los que se funden en cualquiera de 
las causas expresadas en el art. 1.013:

Considerando que asimismo se prescribe por dicha 
ley do Enjuiciamiento civil que en los recursos de casa
ción que se interpongan , la Sala examinará para admi
tirlos ó denegarlos si la sentencia contra que se han 
interpuesto ha recaído sobre definitiva; si se han enta
blado en tiempo; si se ha designado la omisión ó falta 
en que se funden , siendo una de las expresadas en el 
artículo 1.013, y si ha sido reclamada la subsanacion de 
la falta en la instancia en que se haya cometido y en la 
siguiente, si ha sido en la primera, reservando toda otra 
cuestión para que se decida por el Tribunal Supremo 
como de su especial competencia:

Considerando que siendo un pleito posesorio el in ter
dicto de recobrar que se ha seguido por Doña Ana Saba
tés , primero en. el Juzgado de Gerona y después por 
apelación en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelo
na , no es procedente, según la ley, el recurso fundado en 
infracción de leyes y doctrinas y en errores, contradic
ciones y omisiones que dice haber cometido en su fallo 
la indicada Sala:

Considerando, en cuanto al recurso fundado en las cau
sas segunda y sétima del art. 1.013, que tanto la falta de 
personalidad de D. Alejandro Bacardi para ser parte en el 
interdicto, como la que se dice cometida en la admisión 
de los documentos presentados por los sucesores de Don 
Cárlos Aleson, que produce en concepto de la recurrente 
la carencia de jurisdicción en la Sala para ocuparse de 
dichos documentos, han sido reclamadas con insistencia, 
la de personalidad de Bacardi en la Audiencia donde 
tuvo su origen y la admisión de documentos y desglose 
de los mismos, no sólo en la primera instancia donde 
fueron admitidos, sino también en> la segunda, en la que 
se pidió su desglose, dando lugar en ámbas á súplica y á 
que Doña Ana Sabatés se reservase los recursos que le 
correspondieran respecto á la primera, y á manifestar en 
cuanto á la segunda que debia dejar preparados los de 
nulidad, casación y aquellos otros que por las leyes pro
cedieran;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la pro
videncia apelada de la Sala extraordinaria de vacaciones 
de la Audiencia de Barcelona, en cuapto por ella se de
niega la admisión del recurso de casación interpuesto por 
Doña Ana Sabatés, fundado en las causas segunda y sé
tima del art. 4.013 de la citada ley, relativamente á la falta 
de personalidad de D. Alejandro Bacardi y carencia de 
jurisdicción en la Audiencia que se supone por la parte 
recurrente, particulares sobre los que admitimos dicho 
recurso; y mandamos que, prévio el depósito de 2.006 rs., 
se proceda á su sustanciacion con arreglo á las leyes; y

confirmamos en todo lo demás la providencia apelada, 
sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á 
su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Pascuai Bayarri.— 
Manuel María de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los 
Rios.=Juan Jiménez Cuenca.=Manuel Leon.= Miguel 
Zorrilla.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de 
hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Febrero de 4870. =  Rogelio González 
Montes. ______

En la villa de Madrid, á 23 de Febrero de 4870, en 
los autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Mer
ced de la ciudad de Málaga y en la Sala primera de la 
Audiencia de Granada por D. Miguel López Reina, como 
gerente de la casa de comercio Hijos de Juan Porta, en 
los que se han mostrado parte los síndicos de la quiebra 
de la misma casa, sobre que se inhibiera el Juez del dis
trito de la Alameda de Málaga del conocimiento de los 
autos de la referida quiebra:

Resultando que radicados en el Tribunal de Comer
cio de Málaga los expresados autos de quiebra, y pasados 
por su supresión al Juzgado del distrito de la Alameda, 
el gerente de la referida casa acudió al Juez del distrito 
de la Merced; y fundado en que aquella tenia su domici
lio dentro de la demarcación del mismo, pidió se diri
giera oficio al de la Alameda para que se separase del 
conocimiento de los autos y los remitiera para su con
tinuación:

Resultando que el Juez de la Merced accedió á esta 
pretensión; pero después desistió de la inhibición propues
ta envista de las consideraciones expuestas por el de la 
Alameda:

Resultando que habiendo apelado López Reina de 
esta providencia, fué confirmada con costas por la sen
tencia que pronunció la Sala primera de la Audiencia 
en 48 de Junio de 4869, notificada en el mismo dia:

Resultando que en 22 del mismo mes el Procurador 
de la citada casa presentó escrito pidiendo que se le 
nombrara Abogado de oficio para interponer el recurso 
de casación, porque el que la había detendido se negaba 
á hacerlo por no encontrar méritos para ello; y acordado 
así por la Sala en 28 del repetido mes, y nombrado el 
Abogado, este expuso en 7 de Julio siguiente que en su 
opinión no cabia recurso en justicia contra la sentencia 
de la Sala; y nombrado otro Abogado de oficio en 15 del 
mismo mes, en 49 manifestó que no creia procedente 
el recurso dé casación; y por fin, en 23 del expresado 
Julio la casa de comercio presentó escrito firmado por 
Letrado de su elección interponiendo recurso de casa
ción fundado en ser la sentencia contra ley expresa 
que citó:

Resultando que la Sala por auto de 28 de Julio decla
ró no haber lugar á admitir el recurso de casación in
terpuesto, dél cual se apeló por la casa de comercio para 
ante este Supremo Tribunal: . ■

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. PascuaLBa- 
y a r r i:

Considerando que es requisito indispensable para la 
admisión de los recursos de casación, conforme al artícu
lo 4.025 de la ley de Enjuiciamiento civil, qiiela senten
cia contra la que se interpongan sea definitiva; debien
do entenderse que tiene este carácter, según el 4.014 , la 
que aun recaída sobre un artículo ponga término al ju i
cio y haga imposible su continuación:

Considerando que no pertenece á esta clase la pro
nunciada en 48 de Junio último por la Sala primera de 
la Audiencia de Granada en el artículo de inhibitoria pro
puesto por D. Miguel López Reina, como gerente de la 
casa de comerció titulada Hijos de Juan Porta, decidien

do que era Jpez competente para conocer del juicio de 
quiebra el del distrito de la Alameda de Málaga y no el 
de la Merced de la misma ciudad, por cuanto ni impide 
que aquel continúe, ni que en su dia pueda agitarse de 
nuevo la cuestión jurisdiccional por causade las compren
didas en el art. 4.013 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 28 de Julio último, 
por la que la expresada Sala primera de la Audiencia de 
Granada declaró no haber lugar á la admisión del recur
so de casación; y devuélvanse los autos á la misma con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á 
su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=Pascual Bayarri.=Manuel María de Basual
do. = -Antonio Gutiérrez de los Rios. =  Juan Jiménez 
Cuenca.=Miguel Zorrilla*.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Febrero de l870.=Rogelio González 
Montes.

A NUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas.
E 1 Ilmo. Sr. Director ha dispuesto que en el dia 2 del 

próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, D. Ricardo 
Gares y R uiz, D. César Rodríguez Buzón , D. Joaquín 
Ferrer y Flores, D. Mariano Soto y R ey , D. José Conde 
y Mata, D. José María González, D. Juan Aldir y Carstro, 
D. Manuel Rodríguez Llórente y D. Francisco Gómez 
Portillo pueden presentarse á sufrir segundo exámen 
de las asignaturas de que quedaron suspensos en Mayo 
del año próximo pasado para obtener el certificado de 
aptitud para el ingreso en la clase de empleados pericia
les de Aduanas.

Madrid 24 de Febrero de 4870.=Por orden del Ilus- 
trísimo Sr. Director, el Secretario de los exámenes, Isi
doro de León.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 26 del actual, desde las diez de la mañana á 

las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
efectos públicos depositados en la misma, cuyas carpe
tas de señalamiento lleven los números del 666 al 672 in
clusive.

Madrid 23 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 28 del actual, desde las diez de la mañana á la 
una de la ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por de
pósitos en metálico existentes en la misma, cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 2.404 
al 2.450 inclusive.

Madrid 25 de Febrero de 4870.=É1 Director general, 
Camilo Labrador.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.—Negociado 4.°—Personal.

El Sr. D. Francisco de Paula Alguer, Ministro que ha 
sido del Tribunal de Cuentas de Filipinas, que parece 
residir en esta capital, se servirá personarse en este Go
bierno y Negociado indicado cualquier dia no festivo, de 
una á cuatro de la tarde, para hacerle saber cierto par
ticular que le interesa.=El Gobernador, Juan Moreno 
Benitez.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

PRIMERA SEMANA DE ENERO DE 1 8 7 0 .

E stad o  de las operaciones p ra c tica d a s en la  prim era  sem ana  de Enero de  1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E . — C u e n ta  d e  m e tá lico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

. INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO

en la presente.

Escudos. Mils.

 ̂ EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios............................................................... .•
Idem provisionales para subastas.......... ..............................
Derechos de custodia de efectos públicos...........................
Fracciones para completar bonos.........................................
Intereses de bonos.................................................................. ..
Intereses y dividendos de efectos depositados....................
Depósitos al 6 por 400 amortizados.......................................
Intereses de depósitos al 6 por 400.......................................
Gastos generales de la Caja.—Personal.................... ..........
Idem id. id.—Material.............................................................
Cuentas corrientes................. ..................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 400.............
Suplementos..............................................................................

Total.................. . . . ; ................

4.407.857*325
465.860*743

42.576*875
4.700*085

4.013.464*909
397.003*814
48.513*872

■ »
78.474*453

424*783
3.464*243

24.082*439
2.497*340
.2.625*884

450.000
312.368*700

8*728

4.960*100
»
»
»

1.128.939*764
168.358*053
15.202*756
1.700*085

1.163.464*909
709.372*514
48.513*872

8*728

2,088*100
78.471*153

121*783
3.161*243

25.984*500
30.277*560

” 46*828 
249.442*850 

877*340 
8*728

4.336*400 
»
»
»

1.102.955*264
138.080*493

15.202*756
1.700*085

1.163.448*081
460.229*664

47.636*562
»
»
752

78.474*453
424*783

3.464*243

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia, . 
Fracciones.'
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 400. 
Intereses de id. 
Personal. . 
Material.
Cuentas corrientes, 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

2.822.537*346 •490.513*158 3.313.080*474 307.643*876 3.005.436*598

Beneficio y quebranto de g iro s .................................... ..

T o t a l .............. ....................,........................

480.438*909
230*958

25.770
»

154.368*909
230*958

3.949*378
D

458.348*287
230*958

480.369*867 25.770 154.599*867 3.949*378 458.549*245

2.642.467*449 516.343*458 3.158.480*607 344.593*254 ^ 2.846.887*353

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en Fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO. 

Escudos nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

Idem voluntarios............................. *......................................
Idem provisionales para subastas.........................................
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España.............. ........................

T o t a l e s  de depósitos. . ................................................

Pagarés del Tesoro..................................................................

T o t a l  general........................ ......................................
.

62.917.975*526
205.762.644*593

4.026.436*650

4.447.052*683

289.541*834
4.891.900

17.800

»

63.207.487*360
210.654.511*593

1.043.936*650

4.147.052*683

459.100
4.980.400

63.200

200*824

62.748.387*360
205.674.414*593

980.736*650

4.446.854*859

Necesarios.^
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

273.853.776*452

74.840*349

5.199.211*831

»

279.052.988*286

71.810*319

5.502,600*824.

D

273.550.387*462

74.840*349

273.925.586*774 5.199.211*834 279.124.798*595 5.502.600*824 273.622.497*771



TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS

1
EXISTENCIA

en íin de la semana INGRESOS TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES
EXISTENCIA 
para la semana

anterior. en la presente. en la presente. siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0 Valor al 8 0  por 1 0 0 Valor al 8 0  por 1 0 0 Valor al 8 0  por 1 0 0 Valor al 8 0  por 1 0 0
CONCEPTOS.

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.....................
Idem id. por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.

8.417.928*464 
45.937.954*204 

647.478*252.

»

. . .  »

8.417.928*161
45.937.954*204

647.478*252

es.411‘810

))

8.394.546*351
45.937.954*204

647.478*252
242.880*500

4.388*313
3.464*400

97.352*789
8.794*006

26.748*27?
94.682*000

351.884*043
706.224*834

40.527.746*710

Necesarios.
Propios.
Sin interés.,

Idem voluntarios al contado..................................................
Idem id á plazo fijo de 4 á 6 m eses.....................................

' m 8 S 8 ‘60O 
1.388*013

i
)>

242.888*500
4.308*943

i
»

Contado.
De 4 á 0 meses. 
De 6 á 9 meses.Idem id. id. 6 á 9 meses . . .  ........ .................. 8.464 <400 b 3.401*400

98.552*739
j)

Idem id. id. más de 9 meses.. . ................................. 98-552*709 ii Í J 0 0 De más de 9 meses.
Idem id. id. 4 á 9 meses..........................................................
ídem id. id. 9 á 42 meses..............................................
Idem id. id. 4 mes á ménos de 3 . ...............................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 ................................................
Idem id. id. 6 á ménos dé 42.................................................
Idem id. id. 4 año justo...........................................................

8.794*006 
: Íf3.748*§7$ 
100.252*600 • 
352 084*043 
708.504*834 

40.964.372*344

»
»
i» * 
»
»
))

8.794*036
26.748*27?

400.252*600-
352.084*043
708.504*834

40.964.372*344

•»

. -  Ú m  • 
200 

2.280 
436.625*631

De 4 á 9 meses.
Dé 9 á 42 meses.

• De 4 á tíiéhos de 3. 
De 3 ájnénos de 6. 
De 6 á ménos de 42. 
De 4 año.

Idem id. con aviso de 45 dias ...................................... .. 87.296*426 » 87.296*426 » 87.296*426 De 45 dias.
Idem de 30 dias ..................................................................... 7.800 7.800 7.800 De 30 dias.
Idem de 60 dias ............................................................. 47.739*046 » 47.739*046 » 47.739*016 De 60 dias.
Idem de 90 dias...................................................■..................... 234.462*026 » 234.462*026 * 231.462*026 De 90 dias.
Remesas entre las Cajas......................................................... 92.595.445*485 474.946*715 92.423.498*770 950*756 92.424.449*526 Remesas.

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua. . . . . . . . . . . . . . . . . . 54.740.443*625 471.946*745 54.238.496*940 470.268*497 54.708.765*107

176.442*655
499.271*097

47.036*418
35.955.230*899

28.015*504
85.011.643*526
4.385.683*247

Bonos del Tesoro. Exceso de garantía............................... 476.442*655 » 476.442*655 > Bonos.—Exceso garant. 
Compens. de intereses. 
Impuesto de 5 por 400. 
Resguardos.

Compensación de intereses de bonos............... .................... 499.274*097 » 499.274*097 »
Impuesto de 5 por 400 sobre la renta . .  . ................... 46.962*978 73*440 47.036*448 »
Resguardos de depósito............................................................ 35.927.675*909 27.554*990 35.955.230*899 »
Residuos de resguardo de depósito....................................... 28.045*504 28.045*504 » Residuos de id.
Tesoro público.—Su cuenta de suplementos............ ........ 85.014.643*526 85.014.643*526 y
Intereses de depósitos................................................................ 4.385.683*247 » 4.385.683*247

T o t a l  ................... ............................................................................. 65.293.884*827 499.575*445 65.793.459*972 470.268*497

29.781*740
))

65.323.494*775

744.246*994 
d.640*168

Intereses de depósitos.—Cuenta antigua............................. 744.435*284 714.435*284 Intereses.
Fracciones.Fracciones para completar bonos.......................................... 4.610*468 4.610*468

T o t a l ......................... 746.045*452 746.045*452 29.784*710 745.827*162

T o t a l .— Cuenta de depósitos convertidos en bonos. 64.577.839*375 499.575*445 65.077.444*520 500.049*907 64.577.364*613

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de h 
misma.

Madrid 23 de Febrero de 4870.=E1 Contador, José María Camacho.=V.* B.*==E1 Director general, Labrador.

Junta de la Deuda pública.
R e l a c ió n  de los interesados acreedores al Estado por in

demnización de daños causados por los facciosos en la 
última guerra civil, cuyos créditos fueron reconocidos por 
reales órdenes, y que por no haberse presentado hasta 
el dia á reclamarlos se les llama por el presente anun
cio para que lo verifiquen en el término de un año, 
á contar desde su publicación en la G a c e t a  , acom
pañando al efect > los documentos que acrediten su 
derecho; en la-inteligencia de que pasado dicho término 
sin verificarlo incurrirán en la pena de caducidad, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 19 de 
Julio y 25 de la instrucción de 8 de Diciembre del año 
próximo pasado (1).

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. —
Eses. Mils.

PROVINCIA DE TERUEL.

D. Pedro Juan Izquierdo Monteagudo  170
B. Joaquín L ópez  Idem.........................  442*200
B. Pablo Pascual  Idem.........................  92*400
D. Manuel A legre  Idem.........................  18
B. Francisco Bayos  Id e m .. . '................... 143‘900
D. Baltasar Gárcés  Idem.......................... 4
B. Matías Guillen  Idem. . ............  48
Viuda de D* Joaquín

Guillen........................  Idem.........................  5
Herederos de D. Jorge

Fuste...................... . .  San Agustín  301‘200
Heredero de D. José Vi-

llanueva  ...........  Idem..........................  62*900
B. Lúeas Pertegas  Idem..........................  26
Heredero de D. Ramón

Collado.  ..................  Idem....................  3‘600
Idem de D. Camilo Bar-

tolin............................. Idem..........................  16
Idem de D. Juan José

G ó m e z .. .. ................. Muniesa. ............. 166
B. Felipe Miguel  Son del Puerto  28*320
D. Antonio Traiz  Castejon de Tornos. 439‘868
Viuda de D. Pedro Ru

b io ........................ . : .  Idem.........................  51*840
Boña Mariana Miendes. Idem........................  7*920
B. Pascual Juderías  Peracense................. 104
B. Manuel Jarque  Idem  . 212*500
B. Pascual Dobon  Idem.........................  173
Heredero de D. Jaime

Alonso........................  Orrios . .   ............  572*400
B. José Domingo de la

Gil...............................  Toril..........................  234*880
B. Juan Santos Monte

sinos............................  Idem.......................... 91*556
B. Francisco Torres... Idem.......................... 54*763
B. Julián Valero  Idem..........................  219*523
B. Matías Morí ton  Idem.......................... 42*64-0
B. Manuel Montoii  í d e m . . . . ................   7*582
Viuda de D. Antonio

García......................... Idem * 55*732
B. Francisco López Cer

cos ...............................  Sarrion. . . . ' .............  991*200
B. Antonio Redon, ma

yor..............................  Idem........................... 131*600
B. Andrés Gutiérrez.. .  Idem........................... 8*400
B. Juan Sanz Martínez. Idem.........................  18*500
B. Pedro Ganier. . , . . .  Idem.  .....................  206
B. Jaime Montarde. . . .  Idem...........................  121*200
B. Angel Monterde  Cucalón.....................  101*120
B. Felipe Roche  Idem..........................  87*600
B. Domingo Belanche.. Idem . . . .............. 118*640
B. Pedro José García. . Idem _  ......... 64*080
D. Leandro Pascual... Idem......... -.................  77*840
D. Luis Pascual  Idem........................... 27*760
La Iglesia de San Fran

cisco d e . ....................... Mora de Rubielos.. 654
Viuda de D. Simón Jor

dán ....................... . Idem..............  654
Idem de D. Juan Jordán. Idem.......................... 31*500
B. Blas Ferrero  Idem.............. *.......... 75
B. Miguel Torres  Idem......................... ‘ 475
B. Pedro Julve..............  Idem ..........  ............  54*200
Viuda de D. Francisco

Escrichc....................  Idem.......  ................. 258*200
Boña Teresa Hcdo  Idem..........................  4*800
Viuda de D. José Hcdo. Idem...........................  70
DoñaEmcreneiana Mar

tin  ............................. Idem..........................  42
B. Pedro Muñoz.............. Idem..... 317*200
B. Miguel Torres............  Idem..................... .. 381
D. Miguel Cercos Vallo. Idem..........................  16*800
B. Antonio Escriche.. .  Idem.  ........ .............. 135
B. Francisco Escriche

Cerrito......................... Idem.........................   38*400
B. Pedro Escriche Cen-

cerroso........................ Idem..........................  19*200
B. Antonio Escriche... Idem...........................  84
B, Ramón R om ero,. . .  Santa Eulalia.. . . . .  186
Viuda de D. José Pas

cual Hernández . . . .  Idem ..........................  20
B. Francisco Perez.. . .  Idem .......................... 16
B. José Braulio Villel.. Idem .......................... 10
D. Andrés Hernández.. Idem...........................  12
B. Miguel Blasco  íd em ......................... ' 14
B. José Pascual Hernán

dez............................... Id em ...* ..................   21*200
B. Lorenzo Ortiz  Idem   2*800
B. Agustín V illalva ... Azambra....................  15*400
Doña Manuela A b ril... ídem.......... ............... 88*400
B. Ramón Martin • Escorihuela  2*700
Viuda de D. Juan Mar

tin ...............................  Idem........................... 3*700
B. Joaquín Valero, me

nor.................. Aguilar.....................  28*800

PROVINCIA DE TOLEDO.

Boña María López Oliva. Campillo de la Jara. 222*880
B. Manuel López Oliva. Idem............................  323*200
B. Manuel Moreno  Manzaneque  672*536
B. Cristóbal García Ga- 

lia n o ..........................  Sonscca..................... 115*834

0) Véase la Gaceta de ayer.

Cantidad
aprobada.

INTERESADOS. PUEBLOS. . —
   Eses. Mils.

PROVINCIA DE VALENCIA.

D. Mariano Coll  Cuart de Poblet.. . .  440
D. Francisco Campo».. Idem..........................  287*600
D. Francisco G riñó.. .. Idem..........................  48
D. Severino Monzo  Idem..........................  108
D. Diego F ita y B o ix .. Idem..........................  72
D. Vicente Gallego.. . .  Idem  ..................  48
Doña Vicenta Coll  Id e m .- . . . ................. 48
D. Cecilio Vázquez.. . .  Rivarroja................   72
D. José Llaser y Marin-

d e ............................... Idem..........................  125*600
D. Salvador E steve... Idem.........................  36*800
D. Francisco G ardo... Idem.......................   116
D. Jaime Teases y Don

Miguel Carbonell.. . .  Puig. ......................  90
D. Javier Sánchez  Chelva.......................  248*640
D. Francisco Martínez. Idem...........................  115*680
D. Jerónimo Sánchez.. Idem..........................  60*800
D. Vicente Gomis. . . . .  Idem ..  ...............  221*600
D. José Solaz................. Idem..........................  65*280
D. Francisco García.. .  Idem........................... 184*320
D. Juan Herrero  Idem..........................  76*030
D. Javier Roger  Idem..........................  06*346
D. Antonio Sánchez.. . Idem...........................  335*733
D. José Sánchez  Idem..........................  53*333
Doña Isabel Aguilar... Idem..........................  88*933
Doña María Santos de

la Mata........................  Idem ................. 589*066
D. Cristóbal García.. . .  Idem.......................... 2.252*560
Doña Mariana Fabra.. .  Puzol.........................  109*900
D. Juan Climent.  Idem..........................  48*500
D. Francisco B onet... Idem.......................... 90
D. Pedro Viadell  Idem ............. 145
Doña Mariana Bocs.. . .  Idem. ......................  45
D. Juan B ocs ...............  Idem..........................  4 50
Doña Josefa Coradian.- Idem.........................  60
D. Juan Bayarri  Id e m .......................  120
Doña Magdalena Anto-

n í................ ................ Idem..........................  300
D. Vicente Bocs  Idem..........................  60
Boña Josefa Bonet  Idem........................   116*600
D. Vicente Sanchis.. . .  Idem.......................... 120
D. Patricio Guillot. . . .  Idem.......................... 60
D. Miguel María Martí

nez.................. ...........  Benifairó deis Valls. 72
D. Ignacio Catalá  Chiva. .  ................    30
D. José Cardona  Idem.......................... 352
D. Jaime Mane-nt    Idem......................  110
El mismo por Doña Ca

talina Vidal..............  Idem  ............. 471*200
D. Mariano Perez  Idem ........................  27
D. Cristóbal Pascual.. Idem...........................  240
D. Antonio Jimeno  Idem ........................ 21
D. Valero Pascual  Moneada...................  250
D. Manuel Rom ero.. . .  Chulilla.....................  130
D. Mariano Mancho . .  Idem  ..............  # 124
D. Juan Martinez   Idem...................   264
D. Salvador Cervera.. .  Idem...........................  256
D. Vicente Zorrilla.. . .  Idem........................... 344
D. Mariano Igua l  Idem .................. -176
D. Mariano Gómez  I d e m .. , ................... 286
Doña Inés Tabuel  Idem  .'............. 282
D. Juan Domingo  Siete Aguas  411*300
D. Agustín García, her

manos......................... Idem .........................  200*14-8
D. Juan Zaonero  ídem ......................... 28
Heredera de D. Agustín

Atienza.......................  Idem ......................... 48*800
Heredero de Doña Ma

ría Martinez............... Idem .........................  110*199
D. José Muñoz de Gas

par............................... Idem ......................... 405*760
IJ. Javier y D. Juan Vi

cente Perez................  Idem .........................  493*600
I). Manuel Alarte  Idem ....................  3*576
D. Antonio Alarte  Idem ......................... 21*792
D. Ramón Andrés.. . .  Idern...............   17*921
D. Antonio Bríjido  I d e m .. ..................... 19*904
D. Antonio Calomarde. Idem ........................  16*012
Doña Francisca Carras

cosa .............. ..............  Idem ......................... 30
1). Ramón Fernandez.. Idern.........................  126
D. Justo Fe.rrer  Idem ......................... 262*800
D. Andrés García  Idem ......................... 34*066
D. José García..............  Idem .........................  107*943
D. José Trinitario Gó

mez..............................  Idem ......................... 39*920
D. Antonio González.. Idern  ............  28*080
D. Antonio Carlos Gó

mez ............................. Idem ......................... 1*728
D. Pascual Jiménez... Idem ........................  65*760
D. Francisco González. Idern........................  82*800
D. José Montesinos... .  Idem ........................  7*664
D. Javier Gil................  Idem .................. ! . .  497*640
D. Antonio Mas  Idem ......................... 4-7*0(48
D. José Rodríguez  Idem..........................  95*711
13. Tomás Sánchez.. . .  Idem.......................... 570*800
D. Juan Sola................  Idem..........................  2*400
D. Domingo Insa  Idem .........................  82*160
LJ. Manuel Sanon  Idem ......................... 18*720
Doña María Regina Zao

nero............................  íd em ......................... 10*552
D. Braulio Zaonero.. . .  Id em .......................  2*272
D. Estéban Zaonero... Idem.................   5*464
D. Manuel Zaonero  Idem ......................... 494*840
D. Javier Zaonero  Idem ........................  1*440
Doña María Cruz Zao

nero............................. Id em ......................... 24*600
D. Manuel Joaquín Es

p e jo ............................. Játiva........................ 400
I). Pascual Ferrer  Id em ......................... 100
D. Vicente Ramón  Idem ......................... 100
D. Tomás Albert  Idem   ............  82*500
I). José Ducad..............  Idem ......................... 420
Viuda de D. José Climct. Idem .........................  80
D. Mariano Ralloch . . .  Paterna.....................  298
D Víctor Medina  I d e m .. , ...................  80

, D. Félix A lonso  B uñoi.......................  195

C a n tid ad
aprobada

INTERESADOS. PUEBLOS. —
Eses. Mils.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

D. Santiago Castaños.. Baracaldo...............   4.273*800
Doña Rosa Orúe  Aracaldo   818

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. José Morales.. . . . . .  P in a .........................  380
D. Francisco A ndía ...  A ñon ........................  205*040
Doña María R oyo   Lécera....................... 340
D. Antonio Vela  Fabara-.....................  269*600
D. Ramón Camarasa... Idem ........................  101*500

Madrid 12 de Febrero do 1870.=E1 Secretario, José 
María Maury.=V.* B.°=E1 Director .general, Presidente, 
Heredia.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 24 de Febrero 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

765 Alejandro Arévalo......................Toledo.
766 Angel Hernán .....................Valladolid.
767 Conde de Yumury.....................Carabanchel.
768 Dolores Martí............................  . Cádiz.
769 Dolores Gamarra.........................Aran juez.
770 Dolores Cuesta............................ Valencia.
771 Gabriel Calvo.............................. Barcelona.
772 José R ey........................ ..............Cádiz.
773 José M. Moles...............................Valencia.
774 José Cordero...................... . . . .  Huelva.
775 Manuel Alzamora...................... Alicante.
776 M&nuel Perez...............................Coruña.
777 Marta Diaz....................................Toledo.
778 Manuel Guillen............................Badajoz.
779 Viuda de González...................... Logroño.

Madrid 25 de Febrero de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Alcaldía constitucional de Motril.
D. Manuel Hernández Guerrero, Alcalde constitucio

nal de esta ciudad.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

ilustre Ayuntamiento de mi presidencia, dotada con el 
sueldo anual de 9(30 escudos, se anuncia su provisión á 
fin de que los aspirantes á ella presenten en esta Alcal
día sus solicitudes en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletin oficial de 
la provincia y G a c e t a  de M a d r id .

Motril 18 de Febrero de 4870.=Manuel Hernández.
X —387

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascual Yagiie, Magistrado de Audiencia do fuera 

do esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en la misma.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía 
de D. Ramón Clemente y Lázaro, como sustituto del nu
merario 13. Santiago Urdíales, penden los autos de abín- 
tcstato del limo. Sr. D. Rodrigo Valdés Busto, Obispo 
electo que fué de Tarazorm, y en ellos se mandó citar por 
los periódicos oficiales, citándose en efecto en los del 2 
de Setiembre del año último á Doña Luisa Rodríguez 
Valdés Busto para que en el término de nueve dias com
pareciera en la Escribanía á fin de hacerla saber la pro
videncia recaída á escrito presentado en dichos autos 
con techa 44 de Setiembre de 1868; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Y como no haya comparecido la Doña Luisa, se la 
vuelve aceitar por segunda y última vez para que dentro 
del término de quinto dia comparezca en la citada Es
cribanía, sita en la calle de la Concepción Jerónima, nú
mero 34, entresuelo derecha; previniéndola que de no 
hacerlo se la tendrá por separada de la reclamación que 
entabló en los referidos autos.

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 4870.=Pascual 
Yagüe.=Ramon Clemente y Lázaro. X —385

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, dada en el expediente 
instruido por la Escribanía de D. Nicolás de Motta, se 
cita y emplaza á Doña María Brabo, vecina que fué de 
esta capital en Febrero de 1869, para que en el término 
de seis dias se presente en la Escribanía, calle May©r, 
número 87, á recibir la copia de la demanda que contra 
ella Jia entablado el Procurador Salcedo, á nombre de 
D. Francisco Monchct, almacenista de muebles, sobre 
pago de 95 escudos y réditos procedentes de los muebles 
que tornó de aquel establecimiento, para que pueda con
testarla conforme á la ley.

Madrid 24 de Febrero de 1870.=Motta. X -  382

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
publica el extravío'do la carpeta núm. 4.*, con que en 27 
de Octubre de 1820 se presentó en las oficinas del Crédito 
público de Madrid por D. José Mencía, como apoderado 
de la Justicia y Ayuntamiento de la villa de Valmojado, 
dos certificaciones de créditos, importantes en junto 44.668 
reales, á favor de la Junta de Propios de dicha villa por 
la parte que tomó en el préstamo de 24 millones verifica
do en 4806, para que dentro del término de 30 dias la 
persona cucuyo poder se halle dicho documento le pre
sentará en este Juzgado , sito en el piso bajo de la Au
diencia territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á 
usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Febrero de 4870.—Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X —383

En virtud de providencia del Sr. Juez do primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital, so 
cita, llama y emplaza por el presente anuncio á la perso

na en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de 
la carpeta-resguardo núm. 507 , con que se presentó en 20 
de Marzo de 4822 en las oficinas del Crédito público de 
la provincia de Cuenca por D. Bernardo López, como 
apoderado del Ayuntamiento de la villa de Avia de la 
Obispalía, tres certificaciones de Deuda con interés se
ñaladas con los números 4.246, 1.343 y 2.240, importantes 
en junto 6.500 rs ., pertenecientes á la Junta del -Pósito de 
la indicada villa , para que dentro del término de 30 dias 
la presente en este Juzgado, sito en el piso bajo déla  
Territorial, y Escribanía del infrascrito, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para jus
tificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Febrero de 4870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X —384

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ciudad, y ha
biéndose acreditado el fallecimiento de D. Ernesto de Ga- 
nivet y Miguel j se cita á los herederos y sucesores del 
mismo para que dentro del término de 20 dias compa
rezcan en el juicio ejecutivo pendiente á instancia de los 
Brés. Uhagon hermanos y compañía contra el expresado 
D, Ernesto de Ganivet, y en el que forman parte otros 
varios acreedores; bajo apercibimiento de que ño veri- 
eándolo se entenderá con los estrados del Juzgado la su
cesiva tramitácioh del juicio, parándoles el p'érjüicio que 
en derecho hubiere lugar

Barcelona 22 de Febrero de 4870.= Joaquín Lloret, 
Escribano. X —-386

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se hace 
saber el fallecimiento intestado de Doña Segunda Do
minga Isabel González y Perez, natural de esta villa, hija 
de D. Felipe y de Doña Andrea, ocurrido en 4.* de Julio 
de 4865; y se cita y llama por segunda vez á cuantos se 
crean con derecho á heredarla para que en el término 
de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en 
forma; previniéndose que se han presentado ya en soli
citud de que se les declare herederos sus hijos D. Juan 
Valentín Fructuoso y Doña Andrea María Candelaria Gó
mez y González, habidos en su matrimonio con D. Va
lentín Gómez.

Madrid 23 de Febrero de 4870.=E1 Escribano, Luis 
López. X —388

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia 
de lá villa y partido de Padrón.

Hago notorio que en este Juzgado y Escribanía del 
autorizante se siguen autos juicio necesario de testa
mentaría de Domingo Piñeiro y María Antonia Quintans, 
vecinos que fueron de San Félix de Brion, fallecidos el 
primero en 4827 y la última en 4852, iniciados por el 
hijo de ámbos D. Manuel Piñeiro y Quintans, del lugar 
de Liñares, en San Miguel da Costa, en cuyo expediente 
proveí el siguiente

«Auto.—Dado cuenta, y mediante se hallan practica
das las primeras diligencias necesarias para la interven
ción del caudal, se convoca á junta á los herederos de 
Domingo Piñeiro y su mujer María Antonia Quintans, 
que tendrá lugar en esta sala de audiencia á las once de 
la mañana del dia 28 del actual, para que se pongan de 
acuerdo sobre la administración de dicho caudal, su cus
todia y conservación; y al efecto cítense como tales he
rederos á D. Manuel Piñeiro Quintans, de San Miguel da 
Costa; D. Jacinto y D. Ricardo Piñeiro , de San Félix de 
Brion ; expidiéndose al intento cartas-órdenes á los Juz
gados de paz de Rois y Brion, y á D. José Piñeiro Quin
tans y José Casal por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios de costumbre , insertándose además en el Bo
letin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido.

Padrón 9 de Febrero de 4870.= Eduardo Trillo Sa- 
lelles.=Ante mí, José Cristobo Mella.»

Y consiguiente á lo dispuesto en el auto inserto, por 
el presente cito en forma á los D. José Piñeiro Quintans 
y José Casal, ausentes en ignorado paradero, para la jun
ta de que hace mérito dicha providencia; previniéndoles 
que, aun cuando no comparezcan por sí ó por legítimo 
representante, continuará su curso el expediente, parán
doles perjuicio cuantas providencias se dicten.

Padrón 41 de Febrero de 4870.=Eduardo Trillo Sa- 
lelles.=De orden del Sr. Juez, José Cristobo Mella.

P—X - 2

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Juez de paz y Re
gento de la jurisdicción ordinaria de esta capital por au
sencia del propietario con la competente licencia,

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Tomasa N., hija de Domingo y natural de 
Oreña, en el partido de Torrelavega, á fin de que dentro 
del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra la 
misma resultan en la causa que se la instruye sobre hurto 
de varias prendas de ropa á Juana Abascal; previniéndola 
que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Santander á 5 de Febrero de 4870.=Manuel 
de Cospedal y Muñoz.=Por mandado de S.S., Dr. Genaro 
de Sós. S—66

D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Ramón Sánchez , vecino de Ruiseñada, para 
que en el término de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca personalmente en este Juzgado 
para ser notificado del auto dictado por S. E. la Audien
cia de este territorio á consecuencia de la causa seguida 
contra el mismo por lesiones á Francisco Fernandez, y 
sufrir en la cárcel del partido un mes de"arresto mayor 
que le ha sido impuesto; apercibido que de no verifi
carlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 47 de Febrero de 4870.=Fer- 
nando Mazon.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

T—35

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo 
á Nicolás Martin López, vecino que fué de Olmedo y re
sidente últimamente en Tudela de Duero, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de tres dias 
comparezca en. este Juzgado á evacuar el traslado que se 
le ha conferido déla información de pobreza ofrecida por 
Doña Teresa Rodríguez, viuda, de esta vecindad, como 
testamentaria de su marido D. Inocencio Perez Medina y 
curadora de su hijo menor D. Félix Perez Rodríguez, y 
en tal concepto continuar la,demanda ejecutiva que con
tra el mismo ausente promovió aquel sobre pago de 
200 escudos; previniéndole que de no verificarlo se le 
irrogarán los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en Valladolid á 48 de Febrero de l870.=Ram on 
Crespo y Vicente. =  Por su mandado, León Gervás.
 ___________  V—52

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Isidro Blandí y Masabeu, natural de San Es
téban de Castellar, hijo de Miguel y Rosa, comerciante 
ambulante , soltero, de 24 años de edad, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de 
dicho edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á oir una notificación en la causa que con
tra el mismo Blandí se instruye sobre estafa; bajo aper
cibimiento en otro caso de seguir la citada causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio* que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Febrero de 4870.=Juan 
Cayuela.=De su orden, Tomás Lorbés. Z—42

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á una manta jerezana que el dia 4o de Octu
bre último se le ocupó, por el Alcalde del barrio en la 
calle de las Huertas, á un muchacho llamado Marcelino 
Cuenca Lagarda, contra quien se sigue causa criminal, 
a fin de que se presenten en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo dé la Audiencia territorial, á ejercer su derecho 
dentro del término de seis dias; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se dará á la causa el curso que corres
ponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 4870.=Jerónimo Montesinos.
M—258

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez 
Acebo, Juez de paz, interino de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Policarpo López , se cita, 
llama y emplaza, por término de nueve dias á las perso
nas que puedan dar razón como parientes ó amigos de 
una mujer que fué recogida por la ronda de pobres el 6 
del corriente y conducida á la prevención de la calle del 
Barquillo; expresó llamarse Jacoba Alonso Fernandez- y 
habiendo sido acometida de un accidente , falleció en’ la 
casa de socorro del segundo distrito; y conducida al anfi
teatro anatómico, no pudo ser reconocida ni identificada- 
y con dicho íin se hace esle llamamiento para que las ner- 
sonas que la conocieran y sepan do su domicilio compa
rezcan a uar razón, siendo las señas personales de la 
ditunta representando unos 66 años , estatura baja, pelo

canoso, boca hundida, ojos pardos, nariz aguileña* 
vesfía de falda de lana negra á rayas y otra negra’ de 
orleans, pañuelo de lana color ceniza á cuadros usado 
otro para la cabeza de percal con pintas azules, descolo
rido y v ie jo ; pues en otro caso se procederá á lo ovil 
haya lugar. - M—259

Juzgado de primera instancia del distrito de la~Auü! 
diencia.— Por el presente y en virtud de providencia del 
mismo se cita , llama y emplaza por primera vez y tér
mino de nueve dias á D. Baldomero Darnell para 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Loren
zo María de Sevilla á notificarle cierta providencia en 
exhorto del Juzgado de primera instancia del distrito del 
Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Madrid 21 de Febrero de 4870. M—260

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés 
Juez togado de primera instancia del distrito del Centró 
..de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano 
se cita, llama y emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Jerónimo Corominas Fábregas, natural de 
Olopte, Gerona, hijo de Lorenzo y de María, soltero, al
bañil y de 33 años , cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del expresado término se presente en la cár- 
del nacional de Villa á oir una notificación en causa 
seguida contra el mismo por ocultación de bienes; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Febrero de 4870. =Venancio de Órclie *
M—264

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Carlos Susbielas, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio dé la misma, se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto á Manuela Perez Negrero y á otra conocida 
por la Segunda, cuyos apellidos se ignoran, y ámbas ha
bitaron en la calle del Arco de Santa María, núm. 48, 
cuarto buhardilla , para que en el término de nueve dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, se presenten en dicho Juzgado del Hospicio 
sito en el piso principal del edificio de la Bolsa, plazuela 
d<3 la Aduana Vieja, núm. 41, y Escribanía de D. Fran
cisco José de Lanzas, á defenderse de los cargos que las 
resultan en causa criminal que contra las mismas se si
gue por el delito de falsificación de moneda; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 42 de Febrero de 4870.=Franeisco de Lanzas
M—262

D. Arístides Moragas, Juez de paz y encargado del de 
primera instancia del distrito de San Belfcran de esta 
ciudad.

Por el presente tercero y último pregón y edicto se 
cita y llama á Vicente N., vecino de Villalva, en el par
tido de Gandesa, cuyo paradero actual se ignora, con 
objeto do que dentro del término de nueve dias compa
rezca á esLe Juzgado á fin de recibirle declaración inda
gatoria en la causa criminal que en él pende sobre robo 
de gallinas y otros efectos á B. Jmé Fatjó en el barrio 
de Hostafranch; pues que oo hacerlo le pararán los 
perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 20 de Febrero de 4870.=Arís- 
tides Moraga s.=P or mandado de S. S.T Francisco Marge- 
nat, Escribano. B—50

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Autran y. 
González , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
capital, dictada ante el Escribano numerario del mismo 
Juzgado D. Pablo Gargantiel, en los autos de concurso 
de acreedores del Excmo. Sr. D. Lorenzo Flores Calde
rón, y.á petición de la sindicatura del concurso, se con
voca á junta general de acreedores que se ha de verifi
car en los estrados de este Juzgado el dia 21 del próximo 
mes de Marzo, y hora de las dos de su tarde, con objeto 
de resolver acerca de las proposiciones de arriendo 
hechas por varios vecinos de Zuzones residentes en 
La Vid.

Acreedores al concurso.
D. Miguel Manzanct.
D. Manuel Aguilar.
El Arquitecto D. Francisco de Paula Gutiérrez.
Las Administraciones de Hacienda pública de Soria 

y Madrid.
D. Lorenzo Moratinos y Sanz, Vizconde de Villan- 

drando, ó sus herederos.
D. Pedro Cabello.
El Monte pió de Búrgos.
El Banco de Madrid, subrogado en el de Economías.
D. Estéban García,
D. Manuel María Arnaiz.
D. Juan N. Altolaguirre.
D. Mariano de la Torre y Roldan.
D. Pablo Guillen.
D. Juan Beltran.
D. Celestino García de Paredes.
D. Andrés Rodríguez Velez , por el Banco de España.
D. Emilio García, endosatario de D. Rafael Bertrán 

de-Lis.
D. Manuel Berdugo, apoderado de D. Felipe Ibarra, y 

por endoso de Perez, Torres y compañía.
Mollinedo y compañía.
D. Manuel Martin Veña,
D. Luis Lumbreras.
D. Ignacio de Santiago.
D. Francisco Muñoz y Zapata.
D. Antonio Arana y Morayta.
D. Santos Robledo.
D. Francisco Sánchez Morayta.
Madrid 49 de Febrero de 4870.=E1 Juez, Autran.=* 

El Escribano, Pablo Gargantiel. M—X —34

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano Don 
Donato Toledo, se sacan á la venta en pública, subasta 
varias fincas sitas en término de San Fernando, perte
necientes á la testamentaría de D. Cristóbal Gómez Ma
gaña y abintestato de su esposa Doña Dolores Sureda, 
que han sido retasadas en la cantidad de 23.680 escudos. 
Y para su remate, que será doble y simultáneo enlasala- 
audiendia^ de S. S ., sita en el piso bajo del edificio en 
que lo está la de este Territorio, y en la del de Alcalá de 
Henares, se ha señalado el dia 24 de Marzo próximo,» 
la una de su tarde, hasta cuyo dia se hallarán los autos 
de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle de la 
Union, núm. 40, cuarto segundo, álas personas que quie
ran interesarse en la subasta.

Madrid 47 de Febrero de 4870.=Donato Toledo.
M -X -3 3

D. Francisco María Carbonell, Juez de primera ins
tancia de Alicante.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
pregón y edicto á Antonio Alarich y Henesca, álias Rollo, 
de 29 años, natural y vecino de Villafranqueza, para que 
en el término de nueve dias se presente en las cárceles 
de este partido á defenderse de la culpa que le resulta 
en causa criminal por lesiones á Antonio Girones; aper
cibido de seguirse en rebeldía y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alicante á 23 de Febrero de 4 8 70.= F ran cisco  
M. Carbonell.=Por su mandado, Tomás Antonio Herrero.

A—65

D. Arístides Moragas, Juez de paz y Regente del Juz
gado de primera instancia del distrito de San Beltran de 
esta ciudad.

Por el presente primer edicto y pregón se cita y llapaa 
á un sujeto de estatura alta, delgado y tuerto, conocido 
con el apodo de B orn í, y vecino que fué al parecer del 
barrio de Hostafranch, cuyo actual paradero, nombre y 
demás circunstancias no constan ,  p a r a  q u e  dentro del 
término de nueve dias se presente á este Juzgado, sito 
en la calle de Santa Lucía, núm. 4, con objeto de reci
birle indagatoria en méritos de la causa criminal quepo1’ 
dicho Juzgado se instruye contra Gaspar Solé y otros 
por el delito de homicidio en la persona de José Fortuny 
y Prat, que tuvo lugar en dicho barrio en la noche del J 
de Júlio del año último; apercibiéndole que de no vena- 
cario lo pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 4 8 7 0 .=Aristi- 
des Moragas.=Por mandado de S. S . , Francisco Marge- 
nat, Escribano. B—51

CO RTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de 

Febrero de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  M a r q u é s  

d e  P e r a l e s . ^
Continuando la sesión á las diez m é n o s  cuarto, siguí® 

el debate relativo al presupuesto del M inisterio de 
mentó, y dijo . .

El Sr. Ministro de f o b i s n t o :  Decía, Sres. Biputa- 
dos, en una de las sesiones precedentes que aceptaba 
espíritu del voto particular del Sr. Fernandez de las Lu 
yas, si bion por circunstancias del momento le r0?íl 
que lo retirase; pero que no podia^ admitir del misu 
modo los argumentos con que lo defendía. ^

Y o con ozco  que el presupuesto de Fom ento, tal c0 _ 
v iene presentado, no corresponde al ideal á q u c a s p iu '  
m os y á lo que debe ser después que las reformas hec u 
y  las que se vayan adoptando deíí los resultados que a



ellas deben esperarse; pero es preciso reconocer que no 
ha podido ser otro por el momento, y en ello convenia el 
Sr. Cuevas. Y en efecto, ¿cuáles son los principios pro
clamados por la ciencia?

En el organismo social hay que considerar dos par
tes : una el Estado, que es la fuerza concentrada; y otra 
la sociedad, compuesta de todos los demás organismos 
sociales. Todo servicio que el Estado realiza es necesa
rio, fatal, y hay que atenderlo; y todo lo que hace la in
dustria particular es libre, y librem ente se hace ó sé re
chaza. Esto nos explica lo que es el progreso de las nue
vas doctrinas, que consiste en ir segregando los servi
cios del Estado é irlos trasladando á la industria libre, 
hasta que pueda llegarse al punto de que sólo quede en 
comendada al Estado la función im portante que puede 
llamarse la realización del derecho.

Hoy ejerce el Estado una porción de funciones que 
no debe desem peñar cuando llegue á ser lo que las es
cuelas radicales quieren que sea. El Estado enseña, y 110 
debe e n se ñ a r: lo mismo pudiera decirse de las demás 
funciones que hoy tiene á su cargo en las obras publi
cas , m inas, montes y otros servicios. Tenemos aquí un 
pasado que viene m archando en una dirección dada, y 
un id e a l; mas para llegar á ese ideal no se puede ir de 
un modo repentino, sino que es preciso hacerlo por me
dio de una série de reformas que nos conduzcan á él 
gradualmente. Para esto es necesario un criterio. La fór
mula del pasado e s : el Estado hace y prohibe á los de
más hacer. La del ideal es: el Estado no h a c e ; deja ha
cer. E ntre el pasado y el ideal ha  de haber necesaria
mente un período en que el Estado continúe prestando 
los servicios sin impedir que la industria privada los 
realice también, y la fórm ula de este período e s : el E s
tado hace, pero deja hacer. El Estado enseñaba antes, y 
la sociedad no podia enseñar; la fórmula estaba, pues, 
encerrada en una afirmación para el Estado y una nega
ción para la sociedad. E l ideal e s : el Estado no enseña
rá ; esto lo hará  la sociedad; negación para el Estado y  
afirmación para la sociedad.

Han cambiado los términos. Pues en el período in 
termedio el Estado sigue su m a rc h a , aunque cada vez 
con ménos intensidad, y deja hacer á la sociedad, y este 
criterio obedece á las necesidades de la sociedad y á las 
exigencias de la opinión pública; pues si el E stad o , en 
un momento dado, sin preparación alguna dejase de ejer
cer todas Jas funciones que debe abandonar gradualm en
te, no se llegaría al ideal, sino á una situación de barba
rie , de la cual no se podría salir hasta que la sociedad 
pudiera volver sobre sí y creara otra vez todos esos ser
vicios. Por eso no puede irse repentinam ente al ideal; 
siendo mejor, aprovechando las conquistas del pasado, 
ir marchando por medio de una série de reformas bien 
entendidas hácia el porvenir. A este criterio es al que 
ha obedecido mi digno antecesor el Sr. Zorrilla.

Sobre esta base acepto el espíritu del voto particular 
del Sr. Cuevas; pero no puedo ménos de combatir las 
reformas que ahora pide, porque no me parecen acepta
bles las que se propongan, permítaseme la palabra , por 
animosidad respecto á una clase determ inada, porque 
todas son dignas de consideración y de respeto.

Si son necesarias algunas reformas, háganse; pero de 
modo que no se resienta clase alguna del Estado, y que 
no se pueda creer que se hace por animosidad; pues desde 
el momento en que una reforma puede considerarse 
como un golpe dirigido á una clase determ inada, este 
golpe se puede parar exponiendo los servicios que la 
clase amenazada ha prestado, viniéndose á una liquida
ción en la que no llevarían la mejor parte los argum en
tos que hacia el Sr. Cuevas.

Ese procedimiento , p u e s , no conduce á resultado 
alguno. Y en efecto , contra ios ataques dirigidos á esos 
tres cuerpos de que hablaba el Sr. Cuevas podría yo ci
tar los grandes servicios que han prestado y la m ucha 
parte que han tenido en la m archa de la civilización. 
Pues qué, ¿no les deben m uchísimo las ciencias na tu 
rales , físicas y m atem áticas, y no han sido el ariete 
más poderoso contra los vicios de las antiguas socieda
des ? Todos los Sres. Diputados recordarán la anim osi
dad con que los Gobiernos reaccionarios lian mirado 
siempre á esas clases que han servido de apoyo á la es
cuela racionalista.

Las Escuelas de Ingenieros de Caminos, Minas y Mon
tes tienen, señores, una gran im portancia, y 110 hay más 
que ver los im portantísim os servicios que han prestado 
los hombres que han salido de esas Escuelas. Los Inge
nieros de Montes adm inistran un ramo im portantísim o 
de riqueza, y son muchos los trabajos que han hecho y 
de los que el Sr. Cuevas sin duda no ha podido enterarse. 
Los de Minas prestan también un servicio y adm inistran 
un ramo cuya sola conservación es de importancia suma.
¿Y los de Caminos, señores? Basta ver los miles de kiló
metros de carreteras que se han construido ; los kilóme
tros de vias férreas que tenemos, estudiados y construi
dos en su mayor parte bajo su dirección ; los faros que 
se han construido, y de los que han dicho loslngenieros 
ingleses que en gran parte son superiores á los de su país. 
Yo puedo recordar á los Sres. Diputados los de las bocas 

viel Ebro y el de Chipiona, que no tienen rival en el ex
tranjero, y han sido hechos y proyectados por Ingenieros 
españoles.

Pero después de hacer esta defensa vuelvo al punto 
de partida, y digo que todos esos grandes servicios no 
deben ser un obstáculo á las reformas que realmente

* deben hacerse para satisfacer las aspiraciones sociales.
Ahora bien : prescindiendo del m érito de estos cuer

pos y de los servicios que hayan p restado , voy a exa
m inar lo que s o n , la im portancia que tienen y lo que 
deben ser.

¿Qué son los Ingenieros? Unos funcionarios públicos* 
E jerce el Estado una función, necesita un personal para 
desempeñarla. Enseña, necesita Profesores.-Tiene que 
atender á la defensa y conservación del orden, tiene ne
cesidad de fuerza armada. Tiene que cuidarse de las 
obras públicas, se ve por tanto en la precisión de valerse 
de un personal que preste ese servicio, y en este perso
nal se encuentran los Ingenieros.

Respecto á este personal, debe haber reglas para su 
admisión, un escalafón riguroso en los ascensos y un 
número determinado por las necesidades del servicio. 
La admisión puede establecerse sobre dos bases: la opo
sición al ser admitidos para en trar en el servicio del 
Estado, ó la enseñanza en la Escuela, estableciendo la 
oposición para entrar en ella; y las circunstancias son las 
que han de hacer optar por una ú otra de estas dos ba
ses. Si la enseñanza es libre, el Estado puede tomarlos 
cuando los necesite, estableciendo la oposición para el 
ingreso en el servicio; si la actividad privada no crea esa 
clase, el Estado tiene que enseñarles. Estas son las bases 
sobre que debe descansar ese personal, siendo una de las 
más im portantes el escalafón cerrado para Jos ascensos 
á fin de que no dependan de la arbitrariedad del Minis
tro. Así debia organizarse el personal en los demás ser
vicios, y á ese criterio tiene que obedecer cualquier ley 
de empleados que se haga.

Pero preguntaba el Sr. Cuevas si habría de ser arb i
trario  el número de estos funcionarios, y yo debo m ani
festar á S. S. que no habrá de ser más que el necesario 
para el servicio; y nunca se ha dicho otra cosa ni ha h a 
bido el privilegio que decia el Sr. Cuevas. Lo que ha su
cedido es que el servicio se ha desarrollado y ha sido ne
cesario aum entar el número. E l cuerpo de Caminos, por 
ejemplo, tiene m ultitud  de obras públicas á que atender; 
se calculan estas, y según las necesidades se determ ina 
el número de los Ingenieros que ha de haber empleados 
en ese servicio; de modo que perseguía el Sr. Cuevas un 
fantasma cuando hablaba de Ingenieros que cobraban sin 
trabajar; y que el núm ero de los que se han de emplear 
lo determinan las necesidades del servicio , lo tiene de
mostrado con sólo considerar que los alumnos que hoy 
salen de la Escuela no ingresan en el servicio del E sta
do, continuando los que hay actualm ente porque todos 
son necesarios.

De los Ingenieros de empresas y de U ltram ar decia 
S. S. que cobraban sueldo. No es exacto : se consigna la 
partida por la misma razón que se consignan otras, para 
el movimiento que pueda haber en el personal de los ser
vicios; y la pequenez de la partida quita toda su fuerza 
al argum ento de S. S.: son unos 4.000 duros que cierta
mente no pueden dar lugar á graneles abusos. Esa cifra, 
pues, representa sólo la elasticidad del servicio. E n cuanto 
á los Ingenieros excedentes, cobran sólo una parte de su 
sueldo.

Es decir, que si el Estado tiene un servicio que des
empeñar, necesita funcionarios que lo desempeñen; y 
para la organización de estos yo quiero tres bases: la 
oposición para el ingreso, el ascenso riguroso en la es
cala y el número determinado para las necesidades del 
servicio.

Y aquí me ocurre otro de los cargos del Sr. Cuevas. 
Dice S. S. que ha habido^Ingeniero de Minas que ha ob
tenido 18 ascensos; lo más que puede ser son siete: sfiun- 
que le hiciéram os Director, y luego Ministro, y hasta R e
gente del Reino, no se agotaría ese número; pero si S. S. 
quiso decir que recorrió dentro de su grupo 18 puestos 
en la escala, eso nada tiene de extraño.

Decia S. S. que sobran las Juntas consultivas, pues 
en el Ministerio hay Ingenieros. Pero la Junta consulti
va informa técnicamente sobre los proyectos que se le 
presentan, y eso no puede hacerlo el Oficial del Negocia
do, que sólo por casualidad tendrá conocimientos espe
ciales. El Estado necesita quien le dé un informe pericial,

* porque la A dm inistración 110 puede prescindir de esos 
cuerpos consultivos, que son como los órganos de su ma
nera de ser, y así es que existen en todas partes con dis
tintos nombres cuerpos consultivos del orden pericial y 
del orden administrativo. Luego la acusación del señor 
Cuevas en principio no puede aceptarse: podrá atacarse

la organización de esas corporaciones; pero, estos son ya 
detalles.

Vamos á otro orgumqnto del Sr. Cuevas, que es bas
tante fuerte, pues en el discurso de S. S. ha habido ha
bilidad; dígalo lo de los 18 ascensos y los dos alumnos 
de la Escueto de Minas. Decia S. S. que cuando habia 
m uchos estudios y obras de carreteras teníamos 180 ó 140 
Ingenieros, y que hoy tenemos 300.

Esto es absurdo , añadía el Sr. Cuevas. Esto es sofís
tico, y voy á demostrarlo. Supongamos que tenemos un 
personal para construir £.0; ü kilómetros de carreteras, 
y que se concluye; pues además necesitaremos otro per
sonal para conservarlos; y si vamos haciendo grupos de 
igual númer© de kilóm etros, iremos teniendo que aumen
tar el personal para su conservación. Lo que hay es que 
S. S. ha supuesto que todas nuestras carreteras y faros se 
hicieron de una vez , y esta es la equivocación de S. S. 
Asimismo es natural que en otros tiempos fuera menor 
el presupuesto de los Ingenieros de Minas y Montes, 
cuando estos servicios carecían de im portancia respecto 
á lo que hoy representan en el desarrollo de los intereses 
m ateriales del país.

Y vuelvo á la cuestión de principio, á la parte de 
fondo del presupuesto de Fomento. Este es interino, por
que van á hacerse en él notables reformas; hoy la Cá
m ara tiene en sus manos la nueva organización del Mi
nisterio de Fomento. La Instrucción pública ya ha sido 
grandem ente reformada por mi antecesor, y se presenta
rá otro proyecto; hay presentados además proyectos de 
ley sobre obras públicas y m inas; se discutió ya el de 
sociedades; y todas estas son leyes fundam entales de los 
servicios del Ministerio de Fomento, que cuando se dis
cutan y aprueben cambiarán estos notablemente. Y hay 
además una comisión que yo pedí para que estudiara y 
propusiera otras reformas que se juzguen convenientes 
en otros servicios.

* Tenemos, pues, al Ministerio de Fomento en completa 
elaboración, y hasta que esa reforma se haga ño es posi
ble adoptar variaciones por medio del p resupuesto , ha
biéndonos de lim itar á exam inar sólo las partidas.

Así es que hay en el voto particular un artículo que 
yo rechazo absolutam ente: el relativo á las Escuelas es
peciales ; pues no debemos suprim ir así de repente esos 
centros de enseñanza. ¿Qué sucederá si antes de 15 dias 
se presenta aquí, como lo espero, la ley de Enseñanza, y 
en ella se conservan? ¿Con qué partida la sostendríamos? 
S.ibre el art. £.°, relativo al número de Ingenieros, d ilu
cidaremos la cuestión con datos cuando llegue el capítu
lo correspondiente.

Voy á otros artículos del voto qué afectan mucho á 
la organización actual. No desconozco la gravedad de la 
cuestión de m on tes , sobre la cual hay lugar á profesar 
distin tas opiniones; pero eso no debe estudiarse aquí en 
el p resupuesto , sino en la ley especial que arregle ese 
servicio. Otra cosa es exponerse á resolver sin datos un 
asunto objeto de sérias meditaciones en el extranjero. 
Prusia, que tiene ménos montes que nosotros, y A ustria 
y Francia, poseen un personal superior ó igual al nues
tro. E n Suiza esta cuestión forestal se halla más atrasada 
que en. n inguna parte con respecto á nuestras doctrinas.

Y lo que digo de m ontes puede decirse de minas. He 
presentado un proyecto de m in e ría , y cuando llegue su 
tiempo le discutiremos y examinarem os todos los prin 
cipios y cuestiones que de la minería nacen.

Todavía el voto resuelve de plano otras cuestiones de 
gran trascendencia. E l Gobierno ha  ido tan allá como 
podría apetecerse, cási más allá de lo que aconseja la p ru
dencia, dando á pueblos y provincias libertad absoluta 
para construir sus carreteras, si bien no han usado de ella, 
lo cual se explica en un país que ha salido de un régi
men de compresión cási absoluta* Yo he sacrificado unas 
cuantas carreteras , £.000 kilóm etros, paralelas á los fer
ro-carriles , para entregarlas para su conservación á las 
provincias;' es claro que he procurado escogerlas con 
precaución de manera que su no conservación no perju
dique á los intereses del país con las interrupciones en la 
explotación de esos caminos.

En cuanto á destinar £00 millones para acabar las 
carreteras comenzadas, digo lo que ántes he indicado : eso 
no debe resolverse aquí con un discurso en pro y otro en 
contra. Y además, la idea del Sr. Cuevas viene á recargar 
el presupuesto, pues diceS. S. que podrá gastarse en cua
tro ó cinco años; luego S. S. aum enta el presupuesto en 
30 ó 40 m illones, y además S. S. establece un precepto 
legislativo que llega á los presupuestos sucesivos, lo cual 
110 puede aceptarse.

Otra observación del Sr. Cuevas que se me habia o l
vidado.

Decia S. S. que había muchos Ingenieros y Ayudan
tes para unos cuantos peones. ¿Y sabe la Cámara cuántos 
son esos cuantos peones? Cinco mil peones y 700 capa
taces, que 110 me parece mucho para 17.000 kilómetros de 
carreteras.

Y vuelvo á lo que iba diciendo. Hoy no puede pros- 
cindirse de que el Estado conserve por sí las carreteras. 
Hemos hecho un ensayo dando á la conservación por las 
provincias £.000 kilómetros. Veremos si los conservan 
b ien , y entonces les entregaremos otros £.000. Pero yo 
he meditado sobre este serv ic io ; en un principio pensé 
verificarlo por contrata, pero en breve encontré las difi
cultades. ¿Podrían venderse las carreteras como un ferro
carril? Estos se venden autorizando á los adquirentes 
para establecer una tarifa de viajeros y trasportes, y á 
los compradores de carreteras habría tam bién que per
m itirles establecer portazgos, cosa hoy completamente 
inadmisible.

Luego no hay más que conservar las carreteras, ó por 
el Estado, ó por la provincia, ó por el Municipio, y que 
consignar en el presupuesto una partida para ese servicio.

Respecto á los puertos, leía el Sr. Cuevas una lista de 
varios en proyecto , y preguntaba si los Íbamos á cons
tru ir todos. Ño: se harán los más im portantes, y ya 
sabe S. S. que en nuestras ideas radicales hemos entre
gado ya á las provincias ó á empresas particulares varios 
puertos, como el de Valencia,, el de Barcelona y el de 
Pasajes.

R esum iendo: estoy conforme con el espíritu del voto 
particular del Sr. Cuevas , no con su defensa; pero rue
go á S. S., por las razones explicadas, que lo retire, por
que tra ta  de resolver una porción de cuestiones que se
rán  examinadas á su tiempo, conviniendo no discutirlas 
ahora en algunos capítulos del presupuesto.

El. Sr. F e r n a n d e z  DE DAS CUEVAS: Celebro que 
el Sr. Ministro de Fomento esté conforme en su esencia, 
en el fondo , con mi voto particu lar; pero siento que su 
conformidad no venga á producir ni un céntimo de alivio 
en el presupuesto.

Concluyó S. S. diciendo que ciertas reformas de tos 
que yo indicaba no eran convenientes, porque, sin^ in 
tención del que las proponía, envolvian cierto carácter 
de animosidad personal. Yo no temo parecer sospechoso 
en ese sentido; fui el iniciador de una reforma en la E sta
dística, que fué aceptada por la Cámara, para que pasase 
de la Presidencia del Consejo al Ministerio de Fomento 
á fin de dar colocación en ella á los individuos de los 
cuerpos especiales que 110 fueran necesarios en los m is
mos. Ni tampoco he atacado la escala de esos cuerpos al 
quejarme de que estuvieran muchos Ingenieros en las 
oficinas ó en empresas particulares sin dejar por eso de 
figurar sus sueldos en el presupuesto. Esto es lo que yo 
he censurado; no el escalafón, que defiendo como el se
ñor Ministro.

Ha reconocido S. S. el principio de que el̂  Estado no 
tiene obligación de pagar á los Ingenieros sólo por ha
berles dado un título de tales. Este es un principio im 
portantísim o que ha de reportar grandes economías al 
país. Pero decia S. S. que todos los Ingenieros que figu
ran en el presupuesto son necesarios.- No insistiré sobre 
este punto, porque me reservo hacerlo en la discusión 
detallada; pero sí diré que si hay Ingenieros en empre
sas particulares, es porque el Estado lo consiente, y no 
lo consentiria si fueran necesarios. No se paga, en efecto, 
al Ingeniero sin que trabaje; pero se reparte el trabajo 
de m anera que todo el mundo trabaja.

Voy á decir algo sobre los 48 ascensos. Siento que 
S. S. se haya detenido en exponer las clases que hay de 
Ingenieros, cosa que yo no habia de ignorar; pero la ver
dad es que esos ascensos no son naturales, sino efecto de 
que se han aumentado las respectivas clases.

Por lo que hace á |los dos ó tres alum nos de la E s
cuela de Montes, esto no es nuevo ni proviene de que se 
necesite ahora más preparación, porque en los años an
teriores á la reforma resulta poco más ó ménos una cosa 
parecida.

Lo mismo sucede en la Escuela de Minas. Ha habido 
año en que no ha ingresado ninguno.

En mi voto particular digo sólo respecto de la Jun ta  
de Caminos que me parecía no ser necesario acudir á su 
informe, habiendo dentro de la Secretaría Ingenieros cu
yos conocimientos se debieran aprovechar de esta ma
nera.

Por lo demás, yo respeto el modo de ver del Sr. Mi
nistro en este p u n to , si bien me parece que hay alguna 
contradicción en no haber llevado al Ministerio los Ayu
dantes de Montes como ha llevado los Ingenieros.

Me ha comprendido mal el Sr. Ministro de Fomento 
al creer que me proponía aum entar el presupuesto para 
carreteras , cuando mi objeto ha sido poner un límite en 
esta materia.

No he dicho tampoco que se rija  la Instrucción pú
blica hoy por la ley del 57, sino que esta ley está subsis
tente en una parte im portantísim a, en lo que más puede 
interesar á la revolución. ¿P o rq u é  no se dice que queda 
derogada en cuanto se oponga á los decretos del Gobier
no Provisional ?

S. S. se ha extendido en la necesidad de conservarlas 
carreteras. Lo reconozco a s í ; pero lamento que los Inge
nieros se ocupen tanto en la conservación de carreteras.

¿P or qué no se ha de elevar un poco al cuerpo auxiliar, 
á los Ayudantes de 'O bras públicas? ¿No estaria bien 
encomendada á esc cuerpo la conservación de carrete
ras? ¿Por qué no se les da el título de Directores de ca
minos ?

Por lo demás, si S< S. cree que las reformas de que 
nos habla en los servicios allanarán todos los obstáculos 
para dism inuir el personal, y reconoce que lo que yo 
propongo respecto de carreteras y de puertos es.una cosa 
práctica, no tendria inconveniente en retirar mi voto par
ticular , reservándome determ inar en la discusión de los 
capítulos el más ó el ménos del personal.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Pensaba contestar á 
algunas indicaciones del Sr. C uevas; pero lo avanzado de 
la hora y el estado de mi garganta me obligan á lim itar
me á decir que el plan general de enseñanza vendrá den
tro de pocos dias; está presentada la ley de obras públi
cas y de m inería ; se presentará la ley de rnontes , y todas 
las cuestiones que encierran se procurará resolverlas por 
el principio descentralizador que S. S. profesa y yo 
también.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A S  C U E V A S  : En vista de 
lo expuesto por el Sr. Ministro de Fom ento, retiro mi 
voto particular.

El Sr. S E C R E T A R I O  (L lano y P é rs i): Q uedare- 
tirado.

Suspendida esta d iscusión, se leyó por prim era vez 
una enmienda suscrita por el Sr. Valera y otros al capí
tulo 49 de la sección sex ta , Ministerio de Fomento. 
anunciándose que pasaría á la comisión.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Perales): Or
den del dia para m añana : Actas de Santander.

Discusión pendiente sobre la autorización pedida por 
la Sato segunda del Supremo Tribunal de Justicia para 
procesar al M. R. Cardenal Arzobispo de Santiago.

Idem sobre el presupuesto de gastos para el año eco
nómico de 1870-74.

Idem sobre el proyecto de ley de empleados públicos. 
Dictámen sobre el proyecto de Constitución de P uer

to-Rico.
Dictamen y votos particulares sobre la proposición 

del Sr. Morales Diaz, relativa al nombramiento y sepa
ración de los Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Se levanta la sesión.
E ran  tos doce y cuarto.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £5 de 
Febrero de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r. V i c e p r e s i d e n t e  D. G a b r i e l
R o d r íg u e z .

A bierta la sesión á las tr e s , y ieida el acta de la an
terior por el Sr. Secretario Marqués deS ardoa l, fué apro
bada.

Pasaron á la comisión correspondiente dos exposicio
nes : una de la sociedad de señoras , titulada La M aterni
dad , presentada por el Sr. B lane, pidiendo desaparezca 
la contribución de sangre; y otra del Vicario capitular 
de León, presentada por el Sr. M úzquiz, en solicitud de 
que no se acepte el proyecto de ley relativo al matrim o
nio civil.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación 
del Juez de prim era instancia de Manresa, rem itida por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, dando cuenta del pro
ceso que se sigue contra D. Aldolfo Joarizti por daños 
causados en las vias férreas y otras obras públicas.

Pasó á las secciones para el nombramiento de comi
sión el suplicatorio del Juez de prim era instancia del 
Centro de esta capital pidiendo autorización para proce
sar al Sr. Diputado D. Ramón Cato.

Se leyó la siguiente proposición:
«Artículo 4.° La cantidad q u esea  necesario incluir 

en los presupuestos municipales para atender á los gastos 
de la provincia se repartirá entre los pueblos y todos los 
hacendados forasteros , tengan ó no casa ab ie r ta , por las 
utilidades que les correspondan en el pueblo en que se 
hiciere el reparto.

»Art. £.° Si los pueblos optasen para cubrir los gastos 
municipales por el repartim iento personal, se hará este 
exclusivam ente entre los vecinos y los hacendados fo
rasteros con casa abierta por las utilidades que respec
tivam ente tengan en el cultivo ó industria que ejerzan, 
sin incluir á los demás hacendados forasteros.»

«Palacio de las Cortes 46 de Febrero de 4870.=Diego 
G arcía.=A driano C urie l.=  Manuel Sánchez Guardam i- 
no. =  Joaquín Saavedra.=A tanasio P. Cantalapiedra.== 
Lesmes Franco del Corral. = José Riber.»

E l Sr. g a r c í a  (D. Diego): Sres. D iputados, la pro
posición que acaba ele leerse es im portan te , como lo es 
todo aquello que tra ta  de evitar conflictos. Por ella se 
establece que los gastos provinciales se paguen por todos 
los hacendados, tengan ó 110 casa abierta en el punto 
donde radiquen sus propiedades , y los m unicipales sólo 
por los que tengan casa ab ie r ta , como se ha venido h a
ciendo siem pre ; porque de pagar los gastos municipales 
todos, aun cuando 110 tengan casa ab ierta , habrían  de 
ser considerados como vecinos, y por consiguiente go
zar de ciertos derechos en las dehesas boyales y demás 
que pueda tener el pueblo. Para evitar las dificultades 
que esto podria llevar consigo se ha presentado esta 
proposición, que ruego á la Cámara se sirva adm itir.

Leido de nuevo, y previa la oportuna pregunta , fué 
tom ada en consideración , acordándose pasara á la comi
sión que entiende en la ley orgánica de las Diputaciones 

. provinciales y Ayuntamientos.
Acto continuo se leyó la proposición que s igue : 
«Artículo único. Los beneficios concedidos en el a r

tículo 3.° de la ley de 44 de Octubre de 4869 se harán  ex
tensivos á las mercancías declaradas en la A duana de 
Santander hasta el 40 de Noviembre de 4868.»

«Palacio de tos Cortes 47 de Febrero de 4870. =  San
tiago G. E ncinas.= Ju lian  Sánchez R uano.=L esm es F ra n 
co del Corral. =  Manuel Sánchez Guardamino. =  F ra n 
cisco A rq u iag a .=  Diego García. =  José de Posada H er
rera. »

E l Sr. G O N Z A L E Z  E N C I N A S : E sta proposición es 
el complemento del decreto de 44 de Octubre, por el que 
se declaró la rebaja del 44 por 400 en las procedencias 
de U ltramar.

Por gestiones de los Diputados de Cataluña se .pre
sentó una proposición que apoyó el Sr. Balaguer, pidien
do esa rebaja para los productos introducidos por el 
puerto de Barcelona en determ inada época; entendió en 
ella una comisión, y allí se trató de si habia de limitarse 
la resolución á los productos introducidos por la Aduana 
de Barcelona, ó se debería extender á todas las demás de 
la Península, así como de la época que se habia de fijar. 
E n el# prim er punto no hubo dificultad, comprendiéndose 
que debia extenderse á todas; pero no sucedió lo mismo 
respecto al segundo, pues no habia datos suficientes para 
poder determ inar un plazo conveniente á fin de evitar 
quedasen algunos perjudicados, hasta que al fin se fijó 
el 30 de Octubre.

Ahora bien: hay la circunstancia de que en Santan
der se habian presentado cqn posterioridad á ese dia pro
cedencias de U ltram ar; y habiéndose acudido aquí á la 
Dirección de Aduanas manifestando que de no poderse 
hacer la descarga con la rebaja que se habia acordado 
se iria  á verificarla a otros puntos, la Dirección contestó 
que se descargara, sin perjuicio de lo que se acordara so
bre el particular. No habia, pues, nadie que tuv iera  más 
derecho que los de Santander, puesto que habian conta
do con la Dirección de A duanas; pero el Sr. Sánchez 
Ruano, que tenia formulado un voto particu lar, no se 
hallaba presente cuando se trató esta cuestión, y se acor
dó una fecha anterior á la en que habian tenido entrada 
en el puerto de Santander aquellos productos. Nada, pues, 
más justo que aceptar lo que se propone ahora, con lo 
que está conforme el Sr. Ministro de Hacienda, á quien 
he hablado sobre este pu n to , y ruego por lo tanto á la 
Cámara se sirva adm itir esta proposición.

Leida de nuevo, y prévia la oportuna pregunta, fué 
tom ada en consideración, - acordándose pasara á las sec
ciones para los efectos del reglamento.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Leido el dictámen relativo á las actas de la circuns

cripción de Santander y admisión del Sr. D. Miguel Diez 
U lzurrun , fué aprobado sin discusión ^ingresando el se 
ñor U lzurrun en la sección correspondiente.

Cuestión del Sr. Arzobispo de Santiago.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Rodríguez, D. Gabriel): 

Continúa el debate pendiente relativo al dictámen sobre 
el suplicatorio para procesar al Sr. Cardenal Arzobispo 
de Santiago.

E l Sr. Bueno (D. Andrés) sigue en el uso de la pa
labra.

E l Sr. B U E N O  (D. Andrés): Cuando terminó la sesión 
de ayer tarde habia demostrado que el decreto de 5 de 
Agosto estaba en su lugar; después de esto debia demos
tra r que el procedimiento empleado por el Sr. Arzobispo 
de Santiago, su conducta y la exposición del 46 de Agosto 
envuelven los delitos que indica el Fiscal.

El Sr. Cardenal decia que así como el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia manifestaba que veia con asombro que 
una clase del Estado, aunque 110 toda, se habia levantado 
en arm as contra el Gobierno, así él veia con asombro 
que emplease supuestos falsos que no podían ser aduci
dos por error, sino con el fin de entregar al clero á las 
iras de políticos fanáticos. Añadía que la prensa desde la 
revolución habia inventado em bustes, denuestos y pa
trañas contra el c lero ; y como si esto no fuera bastante, 
se habia venido á redondear el cuadro en ese decreto, 
completándole con las más negras tintas. Anatematiza
ba , además , lo que en el decreto se decia, diciendo que

no se baria cómplice de esas demasías. ¿Y hay Juriscon
sulto alguno que desconozca que hay aquí in juria?  Se
guram ente que no.

Pero el Sr. Manterola sostenía que la injuria no se 
causa sino cuando la persona á quien se infiere está p re
sente; y esto, señores, no es siquiera discutible, pues al 
ciudadano 110 le sigue la honra como la sombra al cuer
po, sino que la- tiene en todas partes, y donde quiera que 
se le ofendo se comete el delito de injuria.

Demostrado que el decreto de 5 de Agosto está arre
glado á las leyes, no puede negarse que hay eí delito 
de desobediencia, que por otra parte no es aislado, pues
to que 110 se limitó el Sr. Cardenal á contestar al Gobier
no en la forma que lo hizo, sino que además publicó la 
contestación. Se dice que el art. 47 de la Constitución 
concede la facultad de im prim ir librem ente sus ideas á 
todo ciudadano español, y así es; mas no puede publi
carlas irresponsablemente. No puede, p u es, invocarse el 
artículo constitucional en defensa del Sr. Arzobispo.

Se dice también que la competencia del Tribunal es 
dudosa, porque se tra ta  de un delito que no es de los se
parados del fuero eclesiástico, porque no lleva consigo 
la imposición de penas aflictivas, que son las que han 
sustituido á las antiguas de galeras y demás que se im 
ponían ántes á los delitos que causaban desafuero; y 
para que se vea hasta qué punto nos llevaría esta doc
trina bajo la dependencia y tutela del clero, basta consi
derar el gran número de cielitos que sólo están penados 
con penas correccionales en el Código penal. Quedarían 
sin juzgar una multüucl de delitos, entre los que resal
tan los cometidos contra la honestidad , la honra , la pro
piedad, el principio de autoridad, el domicilio y el or
den público. Juzgad después de esto lo que seria de la 
sociedad con doctrina semejante.

Pero 110 hay que esforzarse en estas consideraciones, 
pues tenemos el decreto del año 68, relativo á la unidad 
de fueros. Sin em bargo, se dice que el delito de que se 
acusa al Sr. Cardenal es un delito eclesiástico; y, seño
res, discutiendo de esta m anera no es fácil que podamos 
entendernos. La injuria y la desobediencia no son delito 
eclesiástico, puesto que no son de aquellos que sólo pue
den cometerlo los eclesiásticos, sino que son de los que 
puede cometer cualquier ciudadano.

Se ha cuestionado tam bién sobre la legitimidad de 
ese decreto del Sr. Romero O rtiz , como si en él se tra
tara de lo perteneciente á la jurisdicción in terna de la 
Iglesia, y no de la privilegiada, que es á la que pertene
ce ese fuero eclesiástico, debido á las concesiones de los 
Reyes, que lo restringieron cuando lo tuvieron por con
veniente. Tratándose, pues, de ese fuero privilegiado, en 
lo cual todos convenim os, y no del fuero interno de la 
Ig le s ia , se ha podido suprim ir ahora del mismo modo 
que se ha limitado cuando se ha creído oportuno en épo
cas anteriores.

Y bueno es que se sepa que esos fueros estaban muy 
mermados, pues ya el reglamento provisional para la ad
m inistración de justicia les quitó el conocimiento de 
ciertos negocios civiles de que todavía conocían en tón - 
ces, así como después se les quitó el conocer en los ju i
cios relativos á faltas, sin que á nádie se le haya ocurrido 
decir cosa alguna acerca de ello. r

Demostrado que el decreto de 5 de Agosto está en su 
lugar; que el Sr. Cardenal ha incurrido en los delitos de 
que se le acusa, y que el procedimiento está arreglado á 
las leyes, voy á concluir exponiendo dos ligeras obser
vaciones.

El Sr. Manterola parece que se va acercando algo al 
partido republicano ele algunos dias acá. Nos ha dicho 
que estaba más cerca de los federales que del Gobierno, 
haciéndonos varias citas de Voltaire y de Proudhon, para 
cuya lectura supongo que tendrá la correspondiente l i
cencia; y esto me indica que han de haber cambiado al
gún tanto las ideas de S. S., porque los federales profesan 
ía libertad de enseñanza, la religiosa y otras condenadas 
por el Syllabus.

Después de esto, sólo tengo que decir, en contestación 
á aquel magnífico cuadro que nos presentaba el Sr. Cis- 
neros recordando el grandioso espectáculo que presenta
ba la Asamblea en los primeros dias de su reunión , y 
que creía no debíamos oscurecer concediendo esta auto
rización, que en un país en que se ha hecho una revolu
ción que proclama la justicia igual para todos no pode
mos establecer privilegio alguno en favor de los podero
so»-, porque legaríamos una página á la h istoria que no 
seria digna de la revolución de Setiembre.

E l Sr. m a n t e r o l a : Debo manifestar que no dije 
se cometiese el delito de in juria sólo cuando la persona 
á quien se ofendiese estuviera presente : lo que indiqué 
fué que en opinión de algunos no se verificaba el delito 
de desacato más que cuando estaba presente la A utori
dad desacatada. Ampliando más la idea, añadí que.no po
dia existir ese delito tratándose de dos Autoridades que 
obraban independientem ente en el ejercicio de sus fun
ciones , y á esto 110 se me ha contestado.

Respecto á las citas que he h ech o , y de que g. S. se 
ha ocupado al concluir su discurso, aun cuando no ten 
go en realidad por qué contestar ahora sobre esto , debo 
manifestar á S. S. que para leer libros prohibidos tengo 
la autorización correspondiente de la Santa Sede.

El Sr. a l v a r e z  B U G & l l a l  : Agotada esta discu
sión por discursos de dimensiones verdaderamente co
losales, nada puedo yo decir al comenzar el mió para 
recabar la benevolencia á que me teneis tan acostum 
brado , como no sea el que he de ser breve. Y teniendo 
que cum plir el difícil compromiso de pronunciar un dis
curso de pequeñas dimensiones , voy á ver si me es per
m itido recoger en el dia de hoy las dos ó tres proposi
ciones fundam entales sobre que ha girado este prolon
gado debate. f

Pero ántes necesito recordar á la Cámara, no por ala
banza propia, que la alabanza no sienta bien nunca en 
los propios labios; necesito recordar antecedentes á la Cá
m ara para que no extrañe que yo vaya á levantar mi voz 
en favor de la inviolabilidad parlam entaria, en favor del 
Sr. Diputado Cardenal Arzobispo de Santiago, sabiendo 
que la escuela á que pertenezco es defensora, no de las 
libertades absolutas, pero sí de las libertades necesarias; 
y que en todas ocasiones, en todas tos crisis , en todos 
los momentos en que alguno de los grandes princi
pios parlam entarios ha sufrido eclipse ó se ha visto 
de alguna m anera amenazado, ha tomado una acti
tud de tal m anera enérgica, decidida y poderosa, que ha 
hecho sean posib les, con su asentim iento ó su coopera
ción , profundas y trascendentales revoluciones. Donde 
quiera que la publicidad de las sesiones se ha visto ame
nazada ; donde quiera que la intervención necesaria del 
Parlam ento para la votación de los impuestos se ha visto 
desconocida; donde quiera que la inviolabilidad parla- 
m entaría se ha visto atropellada, yo puedo decir á la faz 
del Congreso, á la faz del país , y sin que n inguna es
cuela, aun la más hostil á la m ia, me desm ienta, que se 
ha levantado la voz poderosa de la escuela que en otro 
tiempo se ha llamado d oc trinaria , y en estos tiempos y 
en todos se llamará conservadora.

Al comenzar la presente legislatura, cuando se exten
día por todas partes el resplandor siniestro de una in 
surrección de que no me quiero acordar, porque en ella 
se ha derramado copiosamente sangre española, brotó 
del seno de esta mayoría, no sé del seno de qué fracción, 
no sé si con simpatías por parte del G obierno; pero 
brotó, al fin, un pensamiento grandem ente audaz y teme
rario ; brotó el pensamiento de decretar una proscripción, 
una expulsión parlamentaria. En aquel instan te , seño
res, hombres de la escuela á que yo pertenezco, hombres 
de otra escuela sin d u d a , pero en menor núm ero , coin
cidimos con el pensamiento de levantar nuestra voz, de 
protestar y de llevar á todas p a rte s , incluso al seno de 
la mayoría m ism a, la expresión de nuestras quejas, la 
expresión de nuestros pensamientos, la manifestación de 
que nunca , en ningún caso, podríamos transig ir con 
aquella m e d id a c o m o  que aquella medida^ entrañaba la 
muerte de este régimen de publicidad y discusión , que 
amamos los conservadores sobre todas las cosas que hay 
en la esfera política.

Habiendo pasado aquellos acontecimientos; habiendo 
venido al fin á una fórm ula de transacción, que no me 
permitió levantar aquí mi voz por lo que esta misma fór
mula dañaba á los principios que yo profeso; como toda 
transacción envuelve un sacrificio, y como en aquella 
ocasión yo le habia hecho para evitar un mal m a
yor, no pude levantar aquí mi voz , y hube de colocarme 
en una actitud más favorable á aquellos que trataban de 

, exim ir del poder de las leyes, del poder de los T ribuna
les á los Diputados de todas las fracciones de la Cáma
r a , á todos los D iputados, cualquiera que fuera el matiz 
político á que perteneciesen, y que hubieran de venir á 
ser reclamados aquí por los Tribunales de justicia.

Pero dejando esto ap a rte , Sres. Diputados, en mi sin
ceridad constitucional no puedo ménos de plantear una 
cuestión. La Constitución de 4869, que introduce la no
vedad capital é im portantísim a, la verdadera conquista, 
en mi opinión , de esa Constitución, de dejar al resorte y 
á la acción de los Tribunales de justicia la garantía prin 
cipal de la libertad misma , ¿demanda de vosotros , de
manda del Parlam ento esa actitud constantem ente favo
rable á las autorizaciones? Señores, he dicho que abor
daba esta cuestión difícil para la tésis que me propongo 
sostener con entera sinceridad, y por más que envuelva 
alguna contradicción respecto.á esa tésis misma que me 
propongo defender, yo debo responder resuelta y fir
memente que la actitud del Congreso delante de una 
cuestión que tiene este carácter debe ser m uy circuns
pecta, debe ser muy sobria en todo aquello que pueda 
interrum pir, que pueda coartar la acción de los T ribuna-
nales de justicia. ,

Pero lo cierto es, señores, que por motivos^ altísimos, 
que por motivos que honran grandemente, asi a los sen
tim ientos del Gobierno como á los sentim ientos de la

Cámara, por la necesidad de apagar nuestras discordiaé, 
por la necesidad de traernos á soluciones de concordia, 
por la necesidad de hacer que todas las políticas pudiera# 
en determinados momentos deponer su actitud mas ó mé
nos hostil y vio lenta, y venir aquí á la esfera de la pu
blicidad y de la d iscusión, aunque fuera inflamando* 
la atm ósfera, para Jiacer aquí posible siquiera el órden 
material de que está tan aquejada y tan necesitada esta 
sociedad; lo cierto e s , señores, que los antiguos hábito^ 
de restringir las autorizaciones, de api parar con el m an
to de nuestra omnipotencia parlam entaria á los Diputa
dos acusados, como quiera que ninguno de ellos viene 
a q u í, yo. me complazco en reconocerlo, con la frente 
manchada, con la huella ó el estigm a de un delito feo, 
de Un delito común, sino coñ íá h u e lia d e  delitos de opi
nión, de delitos políticos, respectó d los cuales es siem
pre tan tolerante y tan indulgente íá (Opinión pública; ló 
cierto es que esos hábitos volvieron á germ inar, y qué 
una tras otra se negaron aquí, en Ía Cámara, sin ningún 
género de discusión, sin ninguna clase de oposición, va
rias autorizaciones.

Yo no haré úna sola comparación: sólo haré  una in 
dicación. Yo, que tuve el valor difícil, con gran senti
m iento m ió , de levantar aquí mi voz en una ocasión 
cuando se trataba de conceder una pensión, porque veist 
en esa concesión la consagración de un principio que he
ría  principalm ente mis convicciones; y de levantarla, no 
para hacer un acto de oposición, sino para formular una ‘ 
protesta clara, term inante contra el principio; si hubiera 
visto en esos dictámenes de alguna manera violado ese 
gran respeto al orden m o ra l, al que yo rindo profundo 
acatamiento en todas ocasiones, por difícil que fuera, por 
impopular que mi voz resonara en este recin to , habria 
tenido la resolución de levan tarm e, y lo hubiera hecho 
formulando la misma protesta.

Pero no hay nada de esto. Aquí nos encontramos cori 
un debate prolongado; aquí nos encontramos con un de
bate solemne, como decia m uy bien mi elocuente y dis
tinguido amigo el Sr. C isneros, en presencia de la Cá
m ara, sólo porque se trata de Un Préládo, sólo porque se 
tra ta  de un O bispo; que si se tra tara  de un particular, 
qué si se tra tara  de un hombre político de cualquiera 
procedencia, aun de aquella á la cual sé supone con evi
dente sinrazón inclinado el Sr. García de la C uesta; aun 
tratando de esto, de seguro que no ocuparía tanto tiempo 
la atención dé la Cámara y de fuera d^ la Cámara, ni el 
Gobierno mismo tendria émpeño en 'alargar está discu
sión , ni se opondrían tantos Sres. Diputados al dictámen 
de la mayoría de la comisión.

¿A- qué está reducido, pues, todo el interés del debate?
Yo os ofrecí formular dos ó tres proposiciones, y voy á 
cumplir mi promesa. ¿Qué nos han dicho aquí durante 
tres dias, lo mismo el Sr. Coronel y Ortiz que el señor 
González, lo mismo el Sr. González que el Sr. Bueno? E n 
el fondo de sus argum entaciones palpita un error, que 
con sólo formularle, que con sólo presentarle á la consi
deración de la Cámara hace perder completamente toda 
im portancia á los razonam ientos que con este motivo se 
han alegado y sostenido aquí. ¿Qué error es este? E l 
de consignar que los Obispos, que los m inistros del 
a ltar son funcionarios públicos, que están en el caso 
que los demás funcionarios públicos con arreglo al 
Código penal. Y para combatir este error basta form ular 
en toda su crudeza dos solas cosas que voy á decir á la 
Cámara: primera, eí Código penal tiene un título que 
tra ta  de los delitos cometidos por los eclesiásticos; prue
ba incontestable, prueba evidente de que el Código penal 
mismo, de que la ley penal misma distingue entre el 
funcionario público y el eclesiástico: segunda, ¿por qué 
hace esto el Código penal? ¿Es una división gratuita, es 
una división caprichosa la del Código? No: responde á la 
naturaleza de tos cosas; no hace más que traducirlas en 
las disposiciones que el mismo Código contiene.

Todo el mundo sabe, y esto es muy trivial para todos 
los que han saludado de alguna manera la ciencia canó
nica, que los Sacerdotes católicos, aparte de su condi
ción de ciudadanos, por la cual están sujetos á las leyes 
eiviles, á las leyes crim inales, á las leyes políticas del 
país, á todas las leyes, en f in , son completamente inde
pendientes respecto de todo aquello que toca á sus fun
ciones de m inistros del altar. Los Sacerdotes católicos 
tienen en v irtud  de la ordenación , del carácter que esta 
les im prime por medio de la imposición de m anos, lo 
que se llama potestad de órden y de jurisdicción, de tal 
m anera aneja, de tal m anera propia de su carácter, que 
en n ingún tiempo, que en n inguna ocasión, que en n in 
gún régimen, lo mismo en tiempos del Gobierno absolu
to que en los tiempos de libertad, que en la época de la 
Iglesia libre en el Estado libre , si llegara ese caso, que 
en las épocas de concordia, los Sacerdotes católicos de
jan  de ser completamente libres, completamente inde
pendientes de la potestad temporal.

Ahora bien : si el Código pena l, distinguiendo entre 
los delitos de los funcionarios públicos y los de los ecle
siásticos , no ha hecho más que traducir esta división 
que es n a tu ra l, que es elem entalj que está al alcance 
de todos los que conocen la ciencia canónica; y yo de
m uestro , como es m uy fácil dem ostrar, y paso al tercer 
error que ha presidido á los discursos de los que han im 
pugnado el voto particular, que cuanto dice el Carde
nal Arzobispo de Santiago, que cuanto diga cualquie
ra  A utoridad eclesiástica ó de distinto órden en defen
sa de su au toridad , en defensa de aquella jurisdicción 
que tiene ó que cree tener, no constituye in ju ria , no 
constituye desacato, habré demostrado la~sinrazon en 
que descansan los discursos de los impugnadores del voto 
que yo sostengo. Saben todos los Sres. Diputados, saben 
todos los hombres algún tanto versados en m ateria de 
derecho, que el T ribunal Supremo de Ju s tic ia , que todos 
los Tribunales que conocen de los conflictos de atribu
ciones y de las competencias de jurisdicción, siempre 
han concedido amplitud suma a la  defensa de la jurisdic
ción invadida , de la autoridad atropellada.

Y como quiera que para que al Arzobispo de Santia
go se le declarara incurso en las penas del Código era 
necesario demostrar que enfrente de las disposiciones 
del Gobierno invocaba su propia voluntad y no la ley; 
que 110 protestaba el debido respeto á la Autoridad tem
poral en lo que fuera de su propia ju risd icción ; que 110 
invocaba una ley contra otra ley, un derecho contra otro 
derecho ; surge, brota dé las entrañas de e3te debate la 
gran fórmula que presentó B ossuet, la gran fórmula de 
la filosofía m oderna, la gran fórm ula que ya ha dejado 
oír en este recinto con su elocuente voz el Sr. Castelar, 
de que no hay derecho contra el derecho. Cuando el señor 
Arzobispo de Santiago defiende su propia autoridad que 
cree de alguna manera atropellada, lo que hace es invo
car la ley, no la v o lun tad ; la defensa del derecho, y no 
la fuerza; lo que hace es oponer el derecho contra el de
recho; y como todos sabéis, no hay derecho contra el de
recho. (El Sr. Castelar pide la palabra para una alusión 
personal.)

Una soto consideración me basta para demostrarlo. 
Si no temiera molestaros dem asiado; si no estuviera dis
puesto á cumplir el compromiso que he contraido de ser 
b rev e ; si yo quisiera tra tar este asunto con extensión, de
m ostraría fácilm ente, con sólo exam inar los diferentes 
argum entos que aquí se han vertido; dem ostraría fácil
mente de una manera victoriosa, de una m anera defini
tiva, que el ‘Cardenal Arzobispo de Santiago, en la defen
sa que hace de su jurisdicción, no sólo no se salió un mo
mento de ló lícito , no sólo está dentro de lo ju s to , sino 
que es legal y está fundada en trivialísim as é incontes

tab le s  nociones de derecho. Pero en gracia de la breve
dad , y como quiera que en esta clase de debates ciertos 
argum entos por su misma sencillez se imponen , me li
mito á una indicación que desde luego ha de llam ar la  
atención de las Cortes.

Siempre que se tra ta  de conflictos, de atribuciones y > 
de competencias de jurisdicción, basta, no para discul
par, sino para cohonestar, para legitim ar la actitud enér
gica y valiente de aquel que defiende su jurisdicción que 
cree atacada, que haya duda legítima, duda natural; que 
haya la posibilidad de la controversia. Sólo con que haya 
duda, sólo con que sea posible la controversia, hay bas
tante, hay cuanto se necesita para exim ir al que cié ese 
modo se defiende de las censuras que con poca justicia, 
en mi concepto, si bien con un celo que yo no extraño, 
dirige la mayoría de la comisión al Cardenal Arzobispo 
de Santiago.

Tercera cuestión. Ya ve el Congreso cómo tos voy 
abordando todas con brevedad y con la mayor sencillez 
posible.

Supongamos por un momento que existiera, que h u 
biera exceso en los términos, que hubiera algo que pu
diese ser penable en la conducta de nuestro digno com 
pañero el Sr. Cardenal Arzobispo de  ̂ Santiago. ¿Puede 
sostenerse, como se ha sostenido aquí por unos y otros 
oradores, que es menester hacer un grande esfuerzo, un  
supremo esfuerzo para evitar la impunidad en semejante 
caso9 Yo sostengo, contra la doctrina que con tan poca 
oportunidad sostuvo aquí el Sr. Coronel y Ortiz, y que 
fué después adoptada por sus compañeros, que enfrente 
del peligro de ese privilegio  ̂ que aquí no hemos visto, 
pues que se trata de la inm unidad parlam entaria, se tra ta  
de nuestra propia p rerogativa, se tra ta  de aquello que 
nos es común, existe una razón de altísim a conveniencia; 
yo sostengo, digo, que no se tra ta  aquí de ningún privi
legio de impunidad; se tra ta  de que todos se interesen en 
la excelencia de este régimen; se tra ta  de no divorciar al 
Episcopado español de esta Asamblea, ni de esta forma 
de Gobierno; se tra ta  de hacer penetrar en ella ese gran 
elemento, que tan necesario es si han de salvarse jun ta 
mente la causa de las libertades públicas y la causa eter
na, imperecedera de la Iglesia.

Se tra ta  de que desaparezca el divorcio impío, el d i
vorcio sacrilego en que desean muchos que vivan esos dos 
principios que se han tenido por ellos como enemigos,



aun  cuando son ram as de un  m ism o tronco, el de la  l i
bertad  tu rbu len ta , pero al fin salvadora y necesaria , y  el 
de la au toridad  y la c reencia  re lig iosa  de que h á  m enes
te r  el pueblo para  verse lim itado, y  lim itado v o lun taria 
m en te  en el uso de sus propios derechos por m edio de 
esa m oderación in te rio r  que es la  salvación de la dem o- 
cracia. . ,  ,

E s m enester, señ o res , que tribu tem os el debido n o -  
m enaje  á  la  p ú rp u ra  card en alic ia , á esa investidu ra  a  
que en o tro  tiem po re cu rrian  los hom bres políticos que 
se veian  de a lg u n a  m anera  amenazados de las crueles 
p ersecuciones de la  m uchedum bre, y  a lgunas veces, 
q u izás m ás frecuentem ente, de los absolu tos M onarcas; a 
esa  dignidad á que acud ian  en otro t ie m p o , porque  e n -  
tónces, como tal vez hoy, tenían c ie rtas exenciones; pues 
los p ríncipes de la  Iglesia, los C ardenales, están  de a l
g u n a  m anera  exceptuados del derecho com ún; están , por 
decirlo así, extranjerizados.

Conste que no empleo este a rgum en to  p a ra  defender 
al Cardenal Arzobispo de San tiago  en este caso, puesto 
que sólo defiendo al D iputado Sr. G arcía C uesta; pero 
recordando que en otro  tiem po el Duque de L erm a hubo  
de recu rrir  á ese m edio p a ra  ponerse á cubierto  de las 
persecuciones que sen tía  y a  cernerse  sobre su cabeza; re 
cordando que h a n  hecho  lo m ism o algunos ilu stres Mi
n istros fran cese s , que h an  osten tado  con g loria  la p ú r
pu ra  c a rd e n a lic ia , yo deseo que en los tiem pos m oder
n o s , que en estos tiem pos de dem ocracia, que en estos 
tiem pos de igualdad  , en que no h ay  dignidad superio r ^ 
la  d ign idad  p a rla m e n ta ria , en que no hay  T rono m ás 
a lto  que el de la t r ib u n a , en que no hay poder m ás g ran 
de que el de la  e locuencia, el Episcopado españo l, que 
po r tan to  tie m p o , en v irtud  de v icisitudes de n u e s tra  
h is to r ia  que deploro y no qu isiera  re c o rd a r , pero al fin 
en  n a tu ra l defensa con tra  las persecuciones de que fue 
objeto por parte  de un falso liberalism o em papado de u n a  
filosofía verdaderam ente a n tica tó lica , venga al seno de 
esta  o tra  libertad  fecunda y generosa, que como dijo aqu í 
elocuentem ente en o tra  ocasión el Sr. C astelar, es m ás 
que para  nadie p á ra lo s  vencidos, p ara  los proscritos, 
para  los que guardan  prevención ó rencores co n tra  un  
determ inado régim en ; y  siendo aquí estim ado, y  siendo 
aq u í bien recibido, vendrá  á fecundar con su saber las 
d octrinas que aquí se p ro fesan , y á reconocer el poder 
eficaz que tienen la  trib u n a  y la p ren sa ; y en lugar de . 
v iv ir  en un perpetuo divorcio con nuestras instituc iones, 
v iv ir  com pletam ente asociados á  ellas.

Y b ie n , se ñ o re s : yo sentí profundam ente  y recuerdo  
con el m ás hondo dolor q u e , como m i digno am igo el 
Sr. C isneros dec ia , tu v ie ra  el Sr. Coronel y O rtiz el m al 
acuerdo de evocar la  m em oria de un  m alogrado in d iv i
duo de la  m inoría  republicana  ( El Sr. Coronel y  O rtiz  
pide  la pa labra ), haciendo u n a  v e rdadera  d isonancia  
con el concierto  de nuestros aplausos y de n u estras  s im 
patía s , para  trae r á este sitio de term inadas pa labras que 
h ab ia  p ronunciado en un  in stan te  solem ne. ¿S abe  el se
ñ o r Coronel y Ortiz de qué m an era  aquel honrad ísim o 
D iputado q u e , guiado ántes por la  índole de sus estud ios 
y  determ inadas aficiones filosóficas, pudo en aquella  oca
sión proferir c iertas p a la b ra s , se condujo al sen tir  llegar 
sn  h o ra  p o stre ra , en aquel m om ento en que toda van i
dad y toda filosofía se doblegan y su c u m b en , cuando se 
sien te  el peso de la e te rn id a d , cuando se siente sonar 
de u n a  m anera trem enda  la h o ra  del ju ic io  final ? S in 
duda aquel hom bre h o n ra d o , recordando su educación 
de los prim eros a ñ o s , quizás presidiendo aquel acto el 
génio de su c ris tian a  m ad re , se acordó en p rim er té rm i
no , no de n o so tro s , no de sus am igos p o lítico s , sino del 
Obispo de Ja é n , de ese varón piadoso, de ese hom bre 
que derram a la caridad por todas partes para  depositar 
en el fondo de su espíritu  sus ú ltim os sec re to s, para re 
c ib ir de él palabras de unción y de consuelo , y  abando
n a r esta tie rra  quizás p ronunciando frases am argas con
tra  determ inadas filosofías y e rro re s , y aux iliado  por 
aquel santo  y venerable P re lad o , que e ra , como Dipu
tad o , su com pañero , espiró en el seno del Suprem o 
Hacedor.

E l Sr. CORONCI. Y ORTIZ : Dice el Sr. B ugalla! que 
yo he procurado fom entar el divorcio que S. S. calificaba 
de impío en tre  la Iglesia y el Estado. Yo no he hecho 
m ás que dem ostrar con hechos que si h a  itabido d ivor
cio no es n u estra  la  c u lp a , sino de esos P re lados que 
después de a s is tir  aquí á u n a  de term inada d iscusión 
tu v ie ro n  por conveniente re tirarse  de la C ám ara en cuan
to  term inó  la cuestión que los h ab ia  traído. Adem ás, la 
condúcta observada por el Cardenal de Santiago es un  
voto de censura  para sus dem ás com pañeros.

Pero  vam os á o tra  aserción que me im porta  m ás rec
tificar que esta. E l Sr. B ugallal h a  recordado unas pala
bras de un D ip u tad o , palabras que yo evoqué tam bién 
el otro dia porque convenian á m i a rgum entación. Pues 
b ie n : en ú ltim o caso, yo no dije nada ofensivo á la  m e
m oria  del Sr. Cervcra. Y en cuanto  a si se a rrep in tió  en 
sus ú ltim os m o m en to s, yo no d iré m ás sino con el ada
gio v u lg ar, que «su alm a en su palma.*

Por lo demás, todo eso es m uy tierno  y paté tico; pero 
n a d a  tiene que ver con la cuestión que se discute, y  el 
Sr. Arzobispo de Santiago pudo m uy bien  asis tir  como 
b uen  com pañero en su ú ltim a hora al D iputado de quien 
se ha  ocupado el Sr. Bugallal, y sin em bargo h aber fal
tado  al Gobierno y á las leyes expresándose en térm inos 
poco convenientes.

. Lectura de proyectos de ley.
Suspendida la discusión, el Sr. M inistro  de U ltram ar 

subió á la tr ib u n a  y leyó dos proyectos de ley , uno re 
feren te  á  la concesión , construcción  y explotación de 
cables telegráficos su b m arin o s , y  otro  declarando leyes 
los decretos expedidos por dicho M inisterio en 6 , 8 y 30 
de D iciem bre de 1809 y 8 del co rrien te  mes.

C ontinuación de la discusión pendiente.
E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M arqués de Perales): T ie

ne la  palabra para a lusiones personales el Sr. Castelar.
El Sr. c a s t e l a r : Aprovecho la que me h a  d ir ig i

do el Sr. Bugallal para decir cuál es la actitu d  y el pen 
sam iento  de la  m inoría  republicana en esta  discusión.

Nosotros sostenem os el voto de los Sres. Cisneros y 
E lduayen; pero no por las razones de la  superio ridad  del 
sacerdocio, que debe estar, á nuestro  juicio, som etido á 
la  A utoridad civil, sino p rim ero  porque deseam os la  i n 
v io labilidad del D iputado, y segundo porque profesam os 
el princip io  de la  independencia y lib e rtad  de la Iglesia.

No tengo m ás que decir.
E l Sr. M inistro de G RACIA Y JU S T IC IA : E n tro ,

señores, con repugnancia  en este debate, porque de cu an 
tas personas podían ser objeto de él, á  n in g u n a  profeso 
m ás estim ación que al Sr. A rzobispo de Santiago, P re la 
do de d is tingu idas p ren d as , de gran  ilustración , y con 
qu ien  he m an ten ido  relaciones que cási pud iera  llam ar 
de am istad  ; considerad, pues, cuán  difícil será  m i posi
ción a l.ten e r que ped ir que desechéis el voto p a rticu la r. 
Pero sobre m is afecciones privadas está  el cum plim iento  
de u n  alto  deber, está  la defensa que debo h acer yo de la  
conducta  y la política del Gobierno, y en nom bre de u n a  
y  o tra  creo que la aceptación de ese voto co n stitu iría  
u n a  verdadera  desgracia.

Y no es que yo le considere como la fó rm ula  de ja s  
d o c trinas de una  fracción de esta  C ám ara; pues si el 
C ardenal de Santiago está  procesado por el T ribunal 
S u p rem o , h a  sido en v ir tu d  de actos g u b ernam en ta les 
correspondientes á un  M inisterio  en que han  ten ido  in 
tervención las tres  fracciones de la m ay o ría , y quizás 
podría dem ostrar que el rep resen tan te  dignísim o de 
u n a  de ellas h a  tom ado u n a  parte  m ás activa  que el 
resto  del G abinete en el decreto de 5 de A g o s to , por uno 
de cuyos a rtícu los el Gobierno pidió al Fiscal del T ri
b u n a l Suprem o que fo rm u la ra  su acusación co n tra  el 
Sr. G arcía Cuesta.

¿Cómo esperar, pues, u n a  cen su ra , ya  d irectam ente  
p o r el voto , ya in d irectam en te  por m edio de j a  absten 
ción, en un  acto g u b e rn am en ta l en que tan  enérg ica  par
te  h a  tom ado una  de esas fracciones ?

. Y que no es el voto fó rm u la  de n in g u n a  de las de la  
C ám ara, lo p rueba  tam bién  el espectáculo que hem os p re
senciado en el debate por parte  de sus defensores. E n  
efecto, el Sr. C isneros, proclam ando la  teoría  del m ás exi
gente u ltram ontan ism o, no crcia  que p ud iera  ser procesa
do u n  Obispo por el T rib u n a l Suprem o de Ju stic ia . Y S. S. 
olvidaba que aquí los Obispos han  respondido siem pre 
an te  la A utoridad  o rd in aria  tra tán d o se  de delitos com u
nes; que recien tem ente  han  dado cu en ta  de sus actos an te  
el m ism o T rib u n a l S u p re m o , y  que por u n  decreto del 
Gobierno P rov isional de 6 de Setiem bre, sancionado por 
S. S. como por los dem ás D iputados de la  fracción á que 
pertenece, los eclesiásticos no gozan fuero a lguno  por los 
delitos com unes en que in cu rran . Y delito com ún es el 
que se le a tr ib u le  al C ardenal de Santiago.

Como contraste  de esto, la  m on tañ a  b la n c a , descen
diendo de su puesto , se p resen ta  como fuerte  á la  lid  de 
u n a  doctrina  que está  m ás a l t a ; y el Sr. M anterola lle
vaba tan  adelanto sus p ro testas de l ib e r ta d , que decia 
h a lla rse  m énos próxim o del M inistro de Gracia y  Ju s ti
c ia  que de la m in o ría  re p u b lica n a , en cuyo núm ero  se 
cu en tan  los Sres. S uñer y  C ap d ev ila , B árcia  y o tros que 
no me parecen m u y  ortodoxos. Sin d uda  pa ra  S. S. es 
m ás im portan te  u n a  cuestión ele conducta  que un a  cues
tión  de dogm a. E s verdad que S. S. al defender la lib e r
tad  de la  Iglesia  nad a  nos hab laba  de o tra  lib e rtad  que 
debe ser correlativa.

E s decir, que aquí hem os asistido  á  u n a  discusión 
so rp re n d e n te ; pues adem ás de las contradicciones in d i
cadas , la  C ám ara se h a  convertido  en m ás que el Supre
m o T rib u n a l de Justic ia . A quí se h a  exam inado  si la ín 
dole de los hechos que daban m argen al proced im ien to  
incoado co n tra  el A rzobispo de Santiago co n stitu y en  ó 
no delito. Dígase qué o tra  cosa h u b iera  podido hacer ese 
alto  T rib u n a l de J u s t ic ia ; y cuando  se cree que la  sa lva
guard ia  de todas las libertades está  en la  in teg rid ad  del 
poder ju d ic ia l , no sé yo cómo puede acep tarse  esa con
ducta . Y h ay  m á s : h a s ta  se h a  llegado á  se n ta r  la  in v io 
lab ilidad  ab so lu ta  de un Obispo en E s p a ñ a , sea cu al
q u ie ra  el delito  que co m eta , sosteniéndose que un  P re 
lado es u n a  A u to rid ad  independien te  que no puede de
lin q u ir  en sus relaciones con la  A u to rid ad  tem poral.

Sin duda el Obispo, com o ta l Obispo, ejerce un  poder 
independien te  del E stad o ; pero por ser Obispo no deja 
de esta r som etido á las leyes queríos dem ás c iudadanos.

Si esto es a s í, ¿podrá un  Obispo v ilipendiar, in ju ria r , 
desacatar al P o d er Suprem o? C iertam en te  que no.

Pero  el g ran  a rg u m en to  que aqu í se h a  empleado, 
por m ás que no era el p r in c ip a l , h a  sido el de la  in m u 
nidad del D ip u tad o ; aun q u e  lo cierto  es que á la  som bra 
de esa in m u n id ad  lo que se qu iere  hacer pasar es la  in 
m un idad  del Obispo.

Dice el Sr. B ugallal que si el debate h a  tom ado tales 
proporciones, procede del carác te r sagrado (del D ipu ta
do á que se re fie re ; a  lo que hay  que a ñ ad ir  que bajo 
la m odesta aparienc ia  de conceder ó negar u n a  au to riza 
ción palp ita  o tra  cuestión  que no pueden m énos de r e 
solver las Cortes. O hay  que considerar inv io lab les á los 
P relados de la  Iglesia  aun  en el orden político, ó som e
terlos á los T ribunales como á los dem ás por los delitos 
que puedan com eter, ó considerar al G obierno con aq u e 
llas an tig u as a tribuciones por las que podia ex trañ ar del 
re ino  á los Obispos y ocuparles sus tem poralidades. Ni la 
invio labilidad puede adm itirse  , ni es com patible con Ja 
C onstitución  de 18G9 la facultad  de a rran car á un  Obispo 
de su dom icilio  para ex trañ arle  del reino. No queda, pues, 
m ás recu rso  que el de considerar á  los P relados sujetos 
á  las mispaas prescripciones legales que los dem ás c iu
dadanos.

Sentado e s to , habéis de tener en cuen ta  que por el de
creto de 6 de Setiem bre el G obierno encargó al F iscal que 
pidiese lo que considerase ju s to  co n tra  el Arzobispo de 
Santiago y c o n tra  los Obispos de Osma y Urgel; y que si 
bien los hechos de unos y o tros P relados eran  de la m ism a 
natura leza, los del Sr. Arzobispo revestían  m ayor g rav e
dad. Quizá alguno  crea que los Obispos de Osma y U rgel 
no h ic ie ron  m ás que defender su  lib e rtad  é independencia; 
pero es seguro que no h ab rá  nadie que n iegue que el A r 
zobispo h a  traspasado los lím ites de la p rudencia  y del 
respeto debido á la A u to ridad . E l T rib u n a l h a  procedido 
co n tra  los t r e s , y el Sr. Obispo de Osma h a  com plicado 
el p ro c ed im ie n to , colocando al T rib u n a l en la tris te  ne
cesidad de adoptar sensib les m edidas. Considerad, señores 
D ip u tad o s, cuál seria  la situac ión  del T rib u n a l si negaseis 
ahora  la autorización que so licita  respecto del A rzobispo 
de Santiago. ¿N o com prendéis que si por esta  vez m ás 
re su ltan  im poten tes los T ribunales p ara  conocer en a su n 
tos de esta  c la s e , será m ás difícil para  el po rv en ir Ja 
igualdad  an te  la  ley?

P o r o tra  parte , ¿se tra ta  de que las Cortes den cum 
plim iento  á u n a  sen tencia  en que se im ponga a lguna  
pena al Sr. Arzobispo? N ada de eso; se tra ta  sólo de que 
siga un  procedim iento ju d ic ia l, y las Cortes no pueden 
d udar de la  rectitu d  del T ribunal.

Pero  aquí.se h a  dicho por los tre s  oradores que h a n  
sostenido el d ictam en que el no aceptarle  seria  una  in 

ju s tic ia  irritan te , com parando esto con lo que se lia h e 
cho respecto de otros Sres. D iputados que h an  tenido la 
desgracia de caer bajo la  ju risd icc ión  de la ju stic ia . E l 
arm a es ingeniosa; pero el Sr. C isneros me h a  ayudado á 
descubrir su verdadera tendencia. ¿No recordáis la com 
placencia con que leia los d ictám enes re feren tes al señor 
Castelar y  á o tros Sres. Diputados? Yo aplaudo en el se
ñ o r C isneros su tendencia  á d ispensar el bien; pero la  ve r
dad es que no le he visto  nunca tom ar con tan to  calor la 
defensa de los D iputados republicanos como la del señor 
Arzobispo de Santiago; y lo cierto es que hay  u n a  d is
tan c ia  inm ensa  en tre  unos y otros dictám enes; en aque
llos se tra tab a  de delitos políticos, y en el caso p resen te  
se tra ta  de un  delito com ún que n ada  t ie n a  de político.

B ueno es adem ás considerar que por la lín ea  de con
d u c ta  que se viene siguiendo no vam os al enaltec im ien to  
del poder judicial; y si los que am am os la lib e rtad  q u e
rem os que se sostenga ese poder en todo su prestig io , 
o tro  es el procedim iento que habrem os de adoptar.

P o r lo dem ás, no creo necesario  decir u n a  pa labra  en 
defensa de los decretos de 5 de Agosto y 6 de Setiem bre, 
y  considero bastan te  lo dicho para  que las Cortes se 
sirvan  no ad m itir  el voto particu lar.

E l Sr. r i a n t e r o l a : No debe causaros ex trañeza  
que por tercera  vez rep ita  que me hallo  m ás cerca de la 
m in o ría  repub licana  que delS r. M inistro de G racia y Ju s 
ticia. E n tre  los que sincera  y lealm ente  p roclam an y re 
conocen la  independencia de la  Iglesia, y  los que la  p ro 
clam an en teo ría  y la desconocen en la práctica, la opcion 
no es dudosa.

Así el Sr. C astelar se h a  m ostrado  dispuesto á  v o tar 
el d ictám en  por considerar que lo exige la  ind ep en d en - 
c ia  de la  Ig lesia , al paso que he  oido con dolor al señor 
M inistro  de G racia y Justic ia  in s is tir  en la necesidad de 
que se conceda la  autorización después de h ab er dem os
trad o  con sus m ism as palabras la  inocencia del Sr. A r 
zobispo, puesto que ha  reconocido que sólo h ay  u n  de 
lito  de form a.

E l Sr. A LV A R EZ B U G A L L A L : He reconocido la 
com petencia  del T ribunal Suprem o; lo que yo he so s te 
n ido es que el delito no ex istia  en este caso.

H a deslizado S. S. la idea de que e x is tia  c ierto  com 
prom iso en u n a  fracción de la C ám ara para  vo tar en de
te rm inado  sentido , porque cuando se dió ese decreto  
form aban parte  del G abinete a lgunos ind iv iduos de esa 
fracción. Yo niego que pueda e x is tir  m ás com prom iso 
que el de v o tar cada uno aquello con que esté conform e.

E l Sr. c i s n e r o s  : Me ha  preguntado el Sr. M inistro  
de Gracia y Ju s tic ia  si estaban conform es m is am i
gos con la  ac titu d  en que me he colocado. No puedo sa
tisfacer á esta  pregunta , porque no me he ocupado de esto, 
considerando  desde luego que la  cuestión  no era de pa r
tido  , sino  de prerogativa  y a trib u c io n es del Parlam en to .

S en tiría  el Sr. M inistro de G racia y Ju s tic ia  que se 
d ie ra  aquí un  voto con trario  á m edidas adoptadas por un 
M inisterio que ya no existe. Si no e stu v ie ra  rectificando, 
le dem o stra ría  que no se tra ta  de un  voto de censura; 
pero me lim ito  sólo á  m anifestar que no se puede hacer 
esta  cuestión de G ab in e te , tratándose  de un M inisterio 
que no existe.

De u ltram o n tan ism o  h a  calificado m is o p in io n e s , y 
yo á esto sólo opongo todo m i discurso.

Oree el Sr. M inistro que por este cam ino no vam os al 
en altec im ien to  de los T ribunales. Ya dem ostré  el o tro  d ia  
que las resoluciones de la A sam blea en p un to  á estas 
au torizaciones en n ada  rebajaban á los T ribunales.

P o r ú ltim o , me ha  p reguntado  el Sr. M inistro si de
fendería  con igual calor los d ictám enes referentes á los 
federales. Ya he d icho que los aceptaba y que los hab ia  
vo tado.

E l Sr. M inistro  de G R A C IA  Y JU ST IC IA : No quiere  
el Sr. C isneros que se califiquen sus opin iones de u l tra 
m ontanas; pero im p o rta  poco que no q u iera , si la verdad 
es que no pueden calificarse de o tro  modo.

No he dicho y o , como h a  supuesto  el Sr. B ugalla l, 
•que los ind iv iduos de c ierta  fracción de la C ám ara tu 
v ieran  el com prom iso  de v o tar en determ inado  sentido  
p orque  estuv iesen  represen tados en el G abinete que adop
tó esas m ed idas; sino  que no consideraba  verosím il que 
v o taran  en co n tra  de aquellas m e d id a s , porque cuando 
se tra ta  de actos tan  im p o r ta n te s , a lg u n a  un ifo rm idad  
de ideas se h a  de suponer.

l ía  reconocido el Sr. B ugallal que los Obispos no es
tán  exen tos de los deberes que im ponen las leyes c iv i
les ; y hecha  esta- rec tif ic ac ió n , cae por su  base todo su 
discurso.

Cree S. S. que desde el m om ento  que hay  com peten
cia en tre  dos A utoridades no cabe delito de desacato; 
pero en este caso le h a  habido por la  superio ridad  de u n a  
de estas dos A uto ridades.

E l Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l : ¿En qué  quedam os? 
¿Se tra ta  de un  delito  político ó de un  delito  com ún?

E l Sr. M inistro  de g r a c i a  Y j u s t i c i a : Yo no he 
d icho que el delito sea político, sino que se h ab ia  com e
tido  á consecuencia  de un aeto político.

H abiendo hab lado  tres señores en pro y tres en con
tra , se p reguntó  por el Sr. Secretario  L lano  y P érsi si 
hab ia  lu g ar á votar; y reclam ada votación nom inal por 
suficiente núm ero  de Sres. D iputados, re su ltó  desechado 
el voto por 98 con tra  59 en esta form a :

Señores que d ijeron no:
L lano  y P é rs i.—C arrata lá .—P rim .—Sagasta  ( D. P rá 

xedes).— Topete.— F ig u e ro la .—M ontero Ilios. — B ecerra  
(D. Manuel). — E chegaray . — Rojo A rias. — B allestero .— 
Izqu ierdo .—B ald rieh .—Uiloa (D. Ju an ).—M uñiz.—Sagas
ta  (D. P edro ).—Coll y Moncasi — Sánchez B orguclla .— 
B añon .—P e ra lta .—Moreno B enitez.— M ilans del Rosoli.— 
D ainato.—R odríguez (D. V icente).— Jim eno A giu s.—P a -  
lou y Coll.— Vado. — Torres Mena.— Coronel y O rtiz.— 
G arcía B riz.— Sancho.— Montcjo. — A rquiaga. — Ortiz y 
Casado.—A nglada.—López B otas.—E scoriaza.— P ad ia l.— 
Masa.—G arrido  (D. Joaquín).—R odríguez L eal.—M orales 
Diaz.—U zuriaga.—Diez U lzu rrun .—González E n c in as .— 
B alaguer.— Ruiz Gómez.—González (D. V enancio).—H er
rero .— E raso. — Bueno (D. Ju an  A n d ré s) .— N avarro  y 
R odrigo .—R odríguez.—P rie to .— M ontero T elinge.—R u 
bio C aparros.—Dieguez Am ooiro.—Conde de E n c in a s .— 
A lcalá Z am ora (D. Luis).—-Hernández A rb izu .—M onea- 
si.— Moya.— R odríguez P in illa . — F o n tanals. — Gornis.— 
N avarro y Oehoteco.—España.— M artinez R iea r t.—H er
reros de T ejada.—S a n z —A rg u e lles .—-Gil Sanz.—S erra 
no Bedoya. — M onteverde. — R uiz  Z orrilla  (D. F ra n c is 
co).—Muñoz de Sepúlveda.—Mata.-—González del P a la 
cio.—V illavicencio.—C ontreras.— R osell.—F ernandez  de

C ordova.—Vázquez C uriel. — H erraiz. — Pascual y  Ge
n is.—P e se t.— R am os C alderón. — Soriano. — Molini. — 
M artínez P erez.—R ivero  (D. F ranc isco ).— C arrascon. 
F ernandez  de las C uevas.—M artos.—R uiz  V ila. B ar
ca.—P ascu a l.—Sr. P residen te .

T o ta l , 98.
Señores que d ijeron  s i:
Sánchez R uano .—Pardo  B azan.—Calderón y  H erce .— 

M erelles.—V inader.—G astón.—Moreno N ieto.— M arqués 
de F ig u ero a .—P laja . —Posada H errera .—Toro y  Moya.— 
Sal vany .—E strad a .—F e rre r  y Garcés.—C antero .—M ante
ro la.— Vildósola.—Isasi. — U nccta. — M arqués de S an ta  
Cruz de A g u irre .—D uque de T etuan .— P au l y P icard o .— 
Moreno Rodríguez. — P í y M argall. — R uiz  y  R u iz .— 
M achicote.—Cisneros.—Silvela (D. F rancisco).—González 
M arrón.—G arcía Gómez.—A lvarez B ugalla l.—L asa la .— 
T u tau .—C arballo .—Santiago .—N uñez de A rce.—B arre i- 
ro .—Q uiroga. — R om ero R obledo. — Cánovas del C asti
llo .—Iranzo .— C ascajares.— R ivero  (D. José V icente).— 
Méndez Vigo.—M arqués de la  Vega de A rm ijo .—A lar- 
con>—F u en te  A lcázar.— A lsina .—M acías A costa.— Ochoa 
(D. Cruz).—M úzquiz.—Soler (D. Ju an  Pablo).—C astelar.— 
C ervcra.—Pico D om ínguez.—R ebullida. —B enot.— M ar
qués de la E speranza.—Puig.

T o ta l , 59.
Leido de nuevo el d ictám en de la m ay o ría , y ab ie rta  

d iscusión acerca de él, se leyó la  sigu ien te
E n m ien d a  del Sr. M úzquiz.

«La com isión en tiende  que no h á  lu g ar á conceder la  
autorización ped ida ; sin  perju ic io  de la  responsab ilidad  
en que h a  in cu rr id o  el M inistro  de G racia y Ju s tic ia  por 
no haber dado cu en ta  á las Cortes de los decretos de 5 de 
A gosto y 6 de Setiem bre , indeb idam en te  som etidos al 
Consejo de E stado, y por los conflictos á que expone la 
in tru s ió n  del poder c iv il en el independ ien te  m in iste rio  
de la  Iglesia.*

E l Sr. m u Z Q U iz :  Sr. P residen te , si le parece bien  á 
S. S . , en a tención  á que la  h o ra  es avanzada  y que no po
dré conclu ir de apoyar la enm ienda, desearía  que se su s
pend iera  la d iscusión ; tan to  m ás , cuan to  que m añ an a  no 
se e n tra rá  p robablem ente  en este asunto , y luego vienen 
las vacaciones de C arnaval.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Sr. D i
pu tado , fa lta  aun  m ucho  tiem po para  que te rm in en  las 
cu a tro  h o ras ele la sesión. Puede S. S. apoyar su  en 
m ienda.

E l Sr. M U Z Q U IZ : E n tro , s e ñ o re s , con m iedo en esta  
cu es tió n , porque su discusión  h a  de llevarm e á co n clu 
siones g rav ísim as. L a cuestión  no h a  salido h asta  ah o ra  
del terreno  p e rso n a l, y nosotros tenem os que e n tra r  en 
los p rincip ios que en c ie rra , porque  no venim os á  defen
der al C ardenal de San tiago  D iputado, sino al A rzobis
po de S an tiag o ; ven im os á defender la  in teg rid ad  de la 
Ig les ia ; venim os á  p re g u n ta ro s : ¿ p a ra  qué se ha  hecho, 
señ o res , la revolución de Se tiem bre?  V uestras palabras 
n ada  c o n te s ta n , y vuestros actos sólo descubren  un  in s
t in to :  el e sp íritu  de persecución á la Iglesia  católica.

R ecordad la d isolución de la sociedad de San V icen
te, la expatriac ión  do la  C om pañía de J e s ú s , la  destruc
ción de las iglesias en nom bre de la  l ib e r ta d ; decidm e 
por o tra  p a rte : ¿ e n  qué se d iferencia  la  C onstitución  de 
esta  nación ah o ra  de la  de R o m a , fam osa por las heca
tom bes de los m á r t ire s , donde se consen tía  el culto  de 
todos los dioses m énos el del verdadero?

Y si no es bastan te  p rueba  , m editad  estos decretos. 
P o r uno de los decretos de que ah o ra  se tra ta  se m an 
daba á los Obispos de la ta r á  los Párrocos que hub iesen  
abandonado su  re s id e n c ia , y re c o g e r la s  licencias á los 
que fueran  desafectos al G o b ie rn o ; y con m otivo  de ello 
y de la  contestación  que le dieron los P re lados se hizo 
u n a  clasificación a rb itra r ia  de estos; y m ién tras  á unos 
se les dieron las g ra c ia s , á o tros se les som etió á  los 
T ribunales. Y el hecho  claro, ev idente  hoy, es que todos 
los P re lados resistie ro n  el m andato  del Gobierno. E n 
este caso ocu rre  p re g u n ta r :  ¿ e ra  legítim o el m andato , ó 
no lo e ra ?  Si lo era y consin tió  la desobed iencia , se 
hizo ind igno  depositario  del poder; y  si no lo e ra  , el 
G obierno se e n cu en tra  en el m ism o caso.

E sta  es la c u es tió n : nada hacéis con o to rgar la  a u to 
rización , porque el Arzobispo recu sa rá  al T ribunal, apo
yado en el C oncilio de T ren to ; el F iscal a legará  la  s u 
presión de los fueros, y el T rib u n a l ten d rá  que re m itir  á 
la  C ám ara la resolución de esta  cuestión  constituyen te .

P ero  hay  más: el G obierno no se a treve á  reso lver la 
c u e s tió n ; y tem iendo trae r  la cuestión  aquí, la  lleva al 
Consejo de E stado. ¿Por qué? O porque é l an tig u o  Mi
n istro  de G racia y Ju s tic ia  tuvo  m ie d o , ó porque hab ia  
desacuerdo en el M inisterio. Lo prim ero  era  im posible, 
porque el Sr. R uiz Z orrilla  tuvo  la feliz in sp irac ión  de 
acu d ir á la T ertu lia  P rogresista , y esta  le dió y com unicó 
su poderoso apoyo. E ra , pues, lo segundo, y ese desacuerdo 
tra tó  de cu b rirse  llevando la cuestión  al Consejo de E s
tado; pero es ex trañ o  que el Sr. R ivero, por ejemplo, que 
tan to  anatem atizaba  el tacto, de codos de c ie rta  m ayoría, 
se hay a  prestado á esta  conciliación; y  é l,  tan  liberal 
siem pre, co n trib u y a  á esa persecución de que está  siendo 
objeto la Iglesia católica.

Pero sea de esto como q u ie ra , nosotros , defendiendo 
los fueros del P a r la m e n to , tenem os que ped ir para* la 
C ám ara , y sólo para  la Cám ara, la  reso lución  de las re 
laciones que deben ex is tir  en tre  la Ig lesia  y el E stado , 
de la  ex tensión  y lím ites de am bos poderes. He aqu í por 
qué yo creo que no debe concederse la au torización , que 
será  in ú til porque el T rib u n a l será re c u sa d o , y porque 
creo que es aq u í donde deben v e n ir  esos decretos para  
que sepam os si pudo ó no el G obierno m an d ar lo que en 
los referidos decretos so con tiene  p a ra  que se fijen las 
relaciones del E stado y de la Iglesia.

L as opiniones en esta  im p o rtan tísim a  cuestión  son 
varias. H ay qu ien  supone que la Ig lesia  debe siem pre el 
respeto  á la A utoridad ; otros exigen de ella  la concilia
ción, y otros, como yo, creen que debe resis tirse  á sus 
m andatos cuando se in sp iran  en u n  esp íritu  de persecu
ción co n tra  ella.

P rim era  opinión. Respeto á la A u to ridad  constitu ida. 
Com bátese, señores, la influencia del clero en los nego
cios políticos y m u n danales, y esto  es h a s ta  cierto  p u n to  
justo ; pero se lleva este principio á ta l exageración , que 
se qu iere  que el clero se olvide de sus deberes. Yo 
com prendo que el clero  no se opusiera  á la  rev o lu 
ción de Setiem bre, porque e ra  un  m ovim ien to  político 
con el que no ten ia  nada  que ver; pero ¿habia  de e star 
tam bién  im pasible an te  un a  s itu ac ió n  que h ab ia  ya  m a

nifestado ese esp íritu  de persecución con tra  la Iglesia? S' 
le negáis que acuda á  la constitución  de la  Autoridad1 
¿ cómo pretendéis ex ig ir luego respeto á la Autoridad 
co n stitu id a  si aquí no la  h ay  aun , puesto que nosotros 
som os constituyen tes?  Y lo peor es que el camino qu 
lleváis es el de no co n stitu irn o s nunca; porque España 
no se co n stitu irá  por el sufragio u n iv e rs a l , sino por «n 
hecho  de fuerza.

P ero  se dice que los clérigos son m in istros de paz 
es c ierto . Pero  ¿de qué paz h ab ía is ? ¿ De la  paz del mun
do? P u es de esta  no hab ló  Jesu cris to , que revolvió la 
Judca, y sus d isc ípu los el m u n d o , que estaba entonces 
en la  paz del c a u tiv e r io , la  m u erte  del alma. Los tres 
p rim eros siglos de la Iglesia , las C ruzadas.....

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (G arc ía  Gómez): Sr. DL 
p u tad o , eso no es dé la  cuestión , y con m ucho sentimien
to le llam o á S. S. á ella.

E l Sr. M U Z Q U IZ : Sr. P re s id e n te , estoy dentro de la 
cuestión  , puesto  que el d ic tám en  fiscal dice que el sacer
dote tiene u n a  m isión  de p a z , y yo voy á probar lo con
tra rio .

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): La Pre
sidencia  no d iscu te ; debo llam ar á  S. S. á  la cuestión 
porque está  fuera  de e lla , y le llam o por segunda vez.

E l Sr. m u z q u i z ; P u es por consideración á S. S. no 
quiero  llegar al lím ite  de m i derecho  consultando á la 
C ám ara.

Se dice por o tros que cu ad ra  á la Ig lesia  la manse
dum bre y el no re s is tir  nunca  al poder civil. Yo no vacilo 
en so stener que la  po lítica  cási co n stan te  de la Santa 
Sede desde el Concilio de T ren to  h a  sido la  conciliación 
y la  m an sed u m b re ; pero creo que á  estas concesiones, 
d ictadas por u n  esp íritu  que a p la u d o , se debe en gran 
pa rte  la  c ris is  por que a trav iesa  el catolicism o. O se des
conoce la independencia  de la Iglesia, ó se reconoce esta, 
pero se1 tiende á  su  separación del E stado  ; ó se reconoce', 
y  se tiende á su a rm on ía  con el E stado  m ism o.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García G óm ez): ¿Vaá 
ser S. S. m u y  extenso.

E l Sr. m u z q u i z :  N o he  hecho m ás que empezar.
E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( García Gómez): Se sus

pendo esta  discusión.
E l Sr. B U fZ  v i l a : Pido la palabra.
E l Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Gómez de la  Serna): 

¿P ara  qué?
E l Sr. R U IZ  V IL A : P a ra  m an ifes tar ó hacer presen

te á  la  m esa que seg u ram en te  por u n a  equivocación 
in v o lu n ta ria  ó rnala in te ligencia  he observado que en la 
votación del voto p a rticu la r re la tivo  á la autorización so
lic itad a  p a ra  procesar al Sr. C ardenal Arzobispo de San
tiago figura m i nom bre en tre  los ind iv iduos de la mayo
ría, siendo así que he votado en pro, y por consiguiente 
de conform idad con la  m inoría. Pido, p u e s , á la mesa se 
sirva  o rd en ar que se haga  esta  re c tif icac ió n , y conste 
así en el D iario  como en el E xtracto .

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( Gómez de la Serna): 
C o nstará .

Se leyeron, revisados por la  com isión de corrección 
de estilo, se declararon  conform es con lo acordado y se 
aprobaron  d e fin itiv a m e n te , dos proyectos de ley sobre 
trasferen cias de crédito.

Se leyeron igualm en te  y pasaron  á la comisión varias 
enm iendas al presupuesto .

E l S r . V IC E P R E S ID E N T E  (G arcía Gómez): Se sus
pende la  sesión para  c o n tin u a r á  las nueve.

E ran  las siete m énos cuarto .

ANUNCIOS NO OFICIALES.

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SE- 
v illa  á Jerez y Cádiz.—Calle de P izarro , núm. 11, 

p rin c ip a l.— M adrid.—Consejo de adm in istración  y Ge
re n c ia .—No habiéndose depositado suficiente número de 
acciones p a ra  la celebración  de la  ju n ta  general extraor
d in a r ia  de accion istas, convocada para  el dia 5 de Marzo 
próxim o,, el Consejo de ad m in istrac ió n , usando de la fa
cu ltad  que le confiere el a rt. 81 de los e statu tos, ha acor
dado convocarla  de nuevo para  el d ia 31 de Marzo pró
xim o, á la u n a  en p un to  de la  tarde, en su domicilio so
cial de M adrid, calle de P izarro , núm . 11, cuarto  princi
pal, con objeto de d iscu tir  y d e te rm in a r las condiciones 
de la  transacción  que h ab rá  de som eterse  á la aceptación 
de los acreedores, conform e á lo p rescrito  en la  ley de 13 
de N oviem bre de 1869.

A ten o r de lo d ispuesto en el a rt. 31 de los citados 
estatu tos, los socios presentes, cualq u iera  que sea su nú
m ero y el valo r de las acciones que represen ten , delibe
ra rán  válidam ente , y su s acuerdos serán  obligatorios para 
todos los dem ás accionistas.

E n  su co n secu en c ia , los que aspiren  á tom ar parte 
en la  ju n ta , objeto de esta segunda co nvocato ria , debe
rán  depositar sus acciones h a s ta  el d ia SO de Marzo pró
xim o inclusive:

E n  Madrid, en la S ecretaría  del Consejo, calle de Pi
zarro , núm . 11, cuarto  principal.

E n  S ev illa , en la  oficina de la  Dirección de la  Exp/o- 
tacion, plaza de Maese R odrigo , n ú m . 7, y

E n  P arís, en casa de los Sres. H ijos de Guilhou jo
ven, ru é  B lanche, 1%.

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su conocimiento.
M adrid de Febrero  de 1870 .=L os Administradores 

delegados , L uiz G u ilh o u .= C efe rin o  Avecilla.
________________________ X—361—1

COMISION E JEC U TO R A  DEL CONVENIO CELE- 
brado por la tes tam en taría  de D. Gregorio López de 

M ollinedo, y la razón  social Sobrinos de López Moliinedo, 
con sus acreedores.—E n  cum plim iento de lo dispuesto 
en el párrafo  p rim ero  del a rt. 21 del convenio, se convoca 
a todos los señores acreedores para  que concurran á la 
casa núm . 3, cuarto  p rincipal, de la calle d é las  Tres Cru
ces de esta  villa, á la u n a  \en  p un to  del domingo 27 del 
m es de Marzo próxim o venidero, a fin de celebrar la jun
ta  general o rd in aria  á que se refiere el citado artículo.

M adrid 25 de F ebrero  de 1870.== P or la Comisión, 
el Vocal S ecretario , Zacarías M oreno. X—379

EGLAM ENTO DE LA  ADMINÍsTRACION ECO^ 
nóm ica p rov in c ia l.—E dic ión  oficial.—Se vende en el 

despacho de lib ros de la  Im p ren ta  N acional, á peseta 
cada e jem plar.

Los pedidos de las p ro v in cias pueden hacerse al mis
m o precio  por m edio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

San  A lejandro y San  F a u s tin o , Obispos.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero de 1870.

ALTUKA
delbaró- temperatura
metrore.  7  h u m ed ad  del  umECCI0N ESIAD0

HORAS. dlicida á ■-
0 y  en  termómetro y c la s e d e lv ie n t o .  d e lc ie lo .
miiítne- ■  ........... ..— ■—

tros. seco .  hum.°

6 m. *. 693,59 68,2 6°,1 O . .  Calma . Cási cub.°
9 i d . . . 699,14 7°,-2 7°, i O .. . . . . .  Idem . .  C.° , lluvia.

4 2 dia. 693,66 9°,B 8° ,9 S  B r i s a . .  Id., Uov.a
3 tard. 697,29 12°,0 9°,9 S ............. I d e m . .  Nubes.
6 i d . . .  697,94 9°,8 9°,0 S. O   I d e m . .  Cubierto.
9 noch 698,82 7°,8 7*,4 O   Calma . Cási cub.°

Temperatura máxima del a i r e , á 1 a so m b ra ..........................   4 2,5

Idem  mín im a de i d ............................................................................. 0,2

Diferencia ............................................................................  6,3

Tem peratura mín ima de  la tierra, á cielo d es cu b ier to . . . »

Idem  m áxim a al s o l , á 1,47 metros de la t i e r r a . . ............. 16,3

I dem  id.  dentro de  una esfera  de cristal  ...................... 39,2

D iferencia ....................................................................   22,7

Lluvia  en las  24 últ imas horas,  en m il ím etros ....................   6,2

Resultados m eteorológicos , m edios y e x tre m o s , correspon

dien tes al dia  25 de Febrero de los dos qu inquen ios de 

1800 á 1864 y de 4865 A 1869.

1860 á 1864.
.

Baróme- Tem ió-  Termó- H um e-  T en-
4ra metro metro dad reía-, c?nn

seco, húmedo, ti va. | &10n*
____________ ;____________________i_____

mm 0 • mm
6 de la mañana. 707,4S 2,0 1,7 95 5,1
9 de la mañana. 707,99 3,9 3,3 91 n o

42 del d i a .   707,86 7,9 5,9 73 5,9
3 de la la n ío . . .  . 706,91 9,0 6,4 67 5*8
6 de la t a r d o . . • 707,35 6,6 5,3 7s ó’s
9 de Ja noche. -. 708,22 4.2 3,1 42 :;,o

\ í  Cíe i a uOCíiJ. .  • iOd¡L>& o, ? 2,6 8o 5.1

mm
Presión barométrica máxima (1860)............................. 712,99
Idem id. mínima (1864)......................................................  700,23
Diferencia................................................................................  42,76

•
Temperatura máxima á la sombra (1864).................... 14,9
Idem mínima id. (1860)......................................................  — 1,8
Diferencia...............................................................................  16,7

o
Temperatura máxima al sol (1862) ................   22,3

mm

Lluvia media en los cinco años....................................... 1,00
Lluvia máxima (1863).  ..................................................  2,6

mm

Evaporación media en los cinco años........................... 4,08
Idem máxima (1860)........................................................ 2,1

1865 á 1869.

Baróme- Termó- Termo- Hume- T en-
metro metro dad reía- .

u o - seco. húmedo, tiva. felon-

mm 0 0 mm

6 de la mañana. 713,21 0,4 — 0,8 79 3,7
9 de  la mañana. 713,54 4,6 4,3 56 3,5

12 del d ia ..............  712,96 10,6 5,1 41 3,8
3 de la t a r d e . . . 711,51 42,7 7,1 47 4,8
6 de la t a r d e . . . .  711,4 4 9,1 4,5 49 4,1
9 de la n o c h e . . .  711,61 6,1 3,1 61 4,3

12 de la n o c h e . . .  71 1,18 4,1 1,9 68 4,2

mm•
Presión barométrica máxima (1868)............................. 717,23
Idem id. mínima (1866)...................................................... 701,49

i Diferencia...............................................................................  4 5,74

•

T mperatura máxima á la sombra (1 867)............... 4 9,2
Idem mínima id. (t 866)....................................................  — 2,7
Diferencia........................... .................................................... 21,9

O
Temperatura máxima al sol (1867)..........................  35,7

111113

Lluvia media en los cinco años............................  . 0,00

Lluvia m áxim a................................................................ .. M

mm

Evaporación media en los orneo a n o s . 3, 54 

U c c u .u a u . iA  (I30c',-.......................................... .. ...........  6--s

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Observatorio  sobre 
el estado a tmosférico á las nueve de la-mañanaren v a r io s  pun tos  
de al Península  y  del e x t ra n je ro  el d ia  25 de Febrero de  
4 870.

A lt a r a
b a r o -  Tempe-

LOCA- métrica ratura Er e c c ió n  Fuerza E s ta d o  Estad o
á 0® y al en

n ive l  grados d e l  d e l  d e l  de
L 1 D A D E S .  de! mar c ern e

en m il i-  simales v i e n t o ,  v i e n t o  c i e l o .  la  mar .  
metros .      ■

B i lb a o   753,0 H,5  S._E _B r i s a . .  Nuboso.. Tranq a
O viedo  751,5 7,6 8. O . . .  Idem . .  N ubes . . .  »
Cortina á 8.  750,0 10,6 S. O , . . .  Idem . Lluvia. . Bella,
Santiago  752,5 10,2 S. O , . . .  » Lluvioso. »
L i s b o a . . . . »  » » n » » »
B a d a j o z . . . .  » 8,0 O_  Viento. Nublado. »
S. Fern.° á 8 » » » » » »
S e v i l l a   » » » » »> . »
T a r i f a . » » » » »
G r a n a d a . . .  » » » i» » »
A l i c a n t e . . . .  » » » » » - »
Murcia  757,4 15,0 S. O . . .  Calma.. N ubes . . .  »
V a l e n c i a . . .  757,3 11,4 O........  » D e s p j . 0 . .  »
B a rc e lo n a . .  756,9 1 1,0 O_____. .  Viento. Nubes . . .  Tranq.®
Z a ra g o z a . . .  » 5,4 N. E . . .  B risa . . . Nuboso.. »
S o r i a . . . : . .  755,3 5,1 S. E . . .  Idem . . C.8,l luv.“ »
Búrgos.  . . .  756,2 8,6 O  í d e m . .  N u b e s , .  »
V a l lado l id . .  756,9 7,0 N. E . . .  Calma.. Cubierto »
Salam anca..  753,6 7,6 S. O . ,*.. Brisa . . , I d e m . . . »
M adrid   » » » » » »
Ciudad-Real  757,0 8,8 O. Calma.. G. lluvia. »
A l b a c e t e . . .  » 10,8 O.  » Nubes .. .  »
Brcst 8 h . . .  * » » ” » »
Bayona (id.) » » » » » »
C e t t e p d . ) . . .  » » » » » »
Marsel.® (id.). » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA D E SAN FERNANDO ( 1).

Observaciones m eteorológicas del d ia  19 de Febrero  
de 1870.

B a ró -  Tem- L  . 1  vien to .
metro pera- Hlinic_ .. . . ESTADO
redu- turaen ’a dadro- n ! r ito.owíi

a o M S - cid., á grados; !,0l de lativa. ?  f  11 "Z" d c lc id o .
0°. centíg.l a Su a- / __

milíms milíms. grams.
m .n .  752,36 10°,9 7,72 81 S   20 C.° de es.

2 752,87 4 0 ,5  7^7 79 S   50 C.", lluvia
4 752.66 11 ,1 7,67 80 S   50 Idem id.
6 753,8! 4 1,8 8^33 85 S   40 Idem id.
8 754,16 13,0  9,12 84 S   30 Idem id.

10 755,00 15 ,7  9,98 77 S   20 Ms. libes.
m .d .  755.41 46 ,3  4 0,80 30 O SO ..  22 Ais. nbes.

2 755,23 17 ,2  4 1 20 79 S O . . , .  32 Cási cub.*
4 755,64 46,2 9 69 S O . . . .  20 Idem.
6 756,91 45 ,4  4 o,62 84 S O . . . .  18 C°, lluvia
8 757,92 1 4,4 40,06 84 0   10 Ais. nbe*.

4 0 758,68 1 4 ,5  10,52 87 0   20 Idem.
m .n .  759,78 13 ,7  1 0,54 93 0 . 6 Casi cub,0

(1) Elevación sobre el n ivel medio del m a i—28,48 metros.
(2: Preríou sob re  up cu ad rad o  do uu d ecím etro  do lado,

Temperatura máxima del d ia .......................... 17°,2
Temperatura mínima del d ia .  ...............  11 ,S
Temperatura máxima al S o l ............................  38 ,3
Evaporación en las 24 horas............................ 5 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas  ................. 46,0 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotiz ación oficial del 25 de Febrero de 1870.

F O N D O S  P Ú D L 1 C O S .

Títulos  d e l 3 por 100 c o n so l id a d o ,  p u b l ic a d o ,  23-25,  20 
y  25 ; 2 J - 8 5 , 35 y 55 pequeños ; á plazo, 23-20 íin cor. lir.

Idem del 3 por 1u0, procedentes de l  diferido, publicado, 22-93. 
Deuda del personal , id., 20-90.
Obligaciones del empréstito municipal de Erianger y compa

ñía, no publicado, 160 rs. obligación.
Billetes hipotecarios  d e l  Banco de E sp añ a ,  primera serie, 

publicado, 99-55.
Idem id. de la segunda serie , id., 91-80.
Bonos del Tesoro,  de  á 2.000 rs. , 6 por 4 00 interés  anual ,  

idem, 60 ojo, 60-10,  59-00, 85 y  90; no publicado, 60-00; á plazo, 
60-00 íin cor. lir.; 61-50, prima de 1* por 100, íin próx. vol.; 60-30  
íin próx. vol.

Obligaciones g e n e ra les  por ferro-carriles,  de 2,000 r s . , pu
blicado,  43-00 y 43-10.

Idem id. id. (nuevas) , de 2,000 rs , id . ,  42-20.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs. ,no publicado, 41-10 d. 
Acciones  del Banco de España, publicado, 130-50.

"cambios.
Londres  á 90 dias  f e c h a ,  49-75 p.
París  á 8 dias v i s ta ,  5-19.

P L A Z A S  D E L  R E I N O .

Daño. lLnef. Daño. Ilenef.

A lb a c e te   par. » Lugo......................  par p. »
Alicante .....................  » 1 |4  Málaga.................. q 8  p. »
A lm er ía ...................   par. » Murcia...................... » 3[8 d.
A v i la ......................... 4 j4d .  » O rense.................... par.  »
Badajoz.................  » Ipi O v i e d o . . . . . . . .  » R 4 p .
Barce lona   » 4j2 Palencia   » R á d .
B i l b a o . . . . . . . .  » 1[4 Pam plona   »■ lp4
Búrgos   par. '» P o n te v e d r a . . . .  » 1j4
Gáeeres    par. » S a l a m a n c a , . . .  3[4 »
Cádiz ......................  » 4p4 San Sebast ian .  » M^P-
Castel lón  par p. » S a n tander   » 3 jS p.
C iu d a d -R e a l . . . .  par. » Santiago  par. «
C ó rd o b a ................... H8 » Segovia ...............  4\2 »
Coruña........................  » 4|S Sev i l la ...................... » 1j4
Cuenca..................... R 4 p .  » Soria .........................  » »
Gerona........................ » 3[8 d. T a r r a g o n a . . . .  » 1j3
G ranada.................  par p .  » T eruel ....................  par . »
G u a d a la ja r a . . . .  1p4 » Toledo...................  par.  »
Huelva.....................  4 i¿ d .  » V a len c ia .   » 3 18
Huesca......................  par. » V a l l a d o l i d . . . .  » l[4 d.
J a én ...........................  par. » Vitoria.....................  » j |4
Leen ...........................  3 |8  » Zamora  4 ¡4 »
Lérida.......................  par. » Zaragoza   » 1 [4 d .
Logroño...................  parp .  »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lói)drcs't?i de'-Febrero.— Consolidados,  92 5|S á 3|4.
Var i s  24 de Vchrcro.  —  3 por 100, á 7 3 - 8 5 . -  4 1 [2 por 4 00, 

á 1 04-75. — Fondos españoles: 3 por 100 interior á 22 i |4 ,-J
I d e m  e x t e r i o r ,  á 2 6 .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer  llovió en Búrgos,, Cáccres, 

Ciudad-Real, Cuenca, H u es ca , Jaén ,  Palencia,  Segovia, Tole
do,  Zamora y  Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven

ción del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

P R E C I O S  D E A R T Í C U L O S  A L  P O R  M AYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4‘900 á o ‘400 escudos arroba, y de 0‘165 á 
0*188 escudos libra.

Idem de carnero, de 0*165 á 0*188 escudos libra.
Idem de ternera , de 0*400 á 0*500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8*300 á S‘400 escudos a r r o b a , y de 0‘370 á 

0*394 escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE AVER.

Cebada, de /1 ‘800 á 2*150 escudos  fan ega .
Trigo v en d id o .......................... 1.060 fan egas .
Precio  medio ............................  4*533 e scud os .

N o ta .— Beses degolladas ayer:
116 v a c a s ,  que  h a c e n   53.366 l ib ras  de peso.
364 c a rn er o s ,  que h a c e n .  40.403 idem.
230 c er d o s ,  queTiacen  52.151 idem.

48 t e r n e ra s .— 20 c a b r ito s .— » corderos  lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. ,
Madrid 25 de Febrero de 4S70.=E1 Alcalde primero, Manuc 

María José de Galdo.

E S P EC T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me- 

dia do la  n o c h e .— F u nción  G9 de abono. — La Vestal^ 
ópera en tres  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las  ocho  y inedia d é la  no
che.—F u n c ió n  Ifil de abono . — T u rn o  d.° im par.—La co
m edia en dos actos titu lad a  El dóm ine consejero. -  
proverbio nuevo en un  acto nom inado Un c l a v o  saca otro 
clavo.—E l sainete  lírico  Don Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la  n o ch e .— P a n  y toros.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las ocho y m e d i a d o  
la noche. — El exa m en  de u n  m arido. —  Un marido pM'11 
dos.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  para hoy*
A las s ie te  y m ed ia  de la  n o c h e .— E l M e sía s  ao 

U lbaiia—  Baile. # ,
A las nueve. — E l d ram a en tres actos , original ue 

Don L u is R la n c , titu lad o  La verdadera C arm añola .^  
Acto segundo.—Acto tercero .—Bailo.

C i r c o  d e  P r i c e . —  A las tres en pun to  de l a  tarde.7- 
Segundo concierto  por La Pequeña O rquesta , bajo la di
rección del Sr. Sabatcr.


